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1. INTRODUCCIÓN 

A través del presente  Manual de Procedimientos, se especifican y detallan los diferentes 
procesos que conforman cada una de las actividades que se realizan en  Programa Hogares 
Comunitarios, adscrito a la Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Presidente                   
-SOSEP-. 

 

El Manual es un elemento de control interno, el cual   detalla en forma integral, ordenada y 
sistemática, las diferentes responsabilidades e información sobre   las distintas actividades 
que se deben realizar individual y colectivamente dentro de  las diferentes  unidades que 
conforman el Programa de Hogares Comunitarios en sus diferentes  áreas.  

 

En el mismo se identifica y se señala quién, cuándo y cómo se llevará a cabo cada uno de los 
procedimientos, en relación con las personas responsables de la ejecución, debiendo cumplir 
con las normas y políticas establecidas dentro de la institución.   

 

Es un instrumento  administrativo que apoya el quehacer institucional y es considerado como  
un documento fundamental para la coordinación, dirección, evaluación y control 
administrativo, así como consulta en el desarrollo cotidiano de las actividades.    

 

OBJETIVOS 

a) Proporcionar un instrumento técnico administrativo que permita optimizar el cumplimiento 
de las atribuciones y el funcionamiento de las actividades administrativas de las diferentes  
Unidades del Programa. 
 

b) Proporcionar  los elementos técnicos necesarios  y uniformes  que permitan al personal,  
la identificación  y diseño de los procedimientos de  cada  Unidad  para  la     integración 
del Manual de Procedimientos de la Institución. 

 

BASE LEGAL 

a) Acuerdo Gubernativo 171-95 de fecha 25 de abril de 1995. Creación del Programa 

Hogares Comunitarios adscrito a la Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del 

Presidente. 

b) Acuerdo Gubernativo 824-97 de fecha 28 de noviembre de 1997.  Reformulación de la 

Creación del Programa Hogares Comunitarios adscrito a la Secretaria de Obras 

Sociales de la Esposa del Presidente. 

c) Constitución Política de la República de Guatemala 
d) Ley de Servicio Civil, Decreto No.1748 del Congreso de la República  
e) Reglamento de la Ley de Servicio Civil 
f) Convención sobre los Derechos del Niño 
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2. ORGANIGRAMA DEL PROGRAMA DE HOGARES COMUNITARIOS 
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3. RESPONSABLES 

 

 Dirección del Programa de Hogares Comunitarios 

 Sub Dirección del Programa de Hogares Comunitarios 

 Unidad Psicosocial y Nutrición 

 Unidad Técnica y Educativa 

 Unidad de Trabajo Social 
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4. PROCEDIMIENTOS UNIDAD DE NUTRICIÓN  
4.1. Procedimiento Para Evaluación De Peso/Talla               

            

No. Responsable Descripción de la actividad 

1 
Unidad de  
Nutrición 

Coordina con supervisoras departamentales  la toma de Peso 
y Talla  de las niñas y niños beneficiarios del Programa en los 
meses de marzo y octubre, por medio de Oficios y/o 
memorándum.    

2 Unidad de Nutrición 
Monitorea el ingreso de resultados de evaluación al Sistema 
BSOSEP. Durante 15 días hábiles. 

3 Unidad de Nutrición 
Consolida información de peso/talla generados a través del 
sistema BSOSEP. 

4 Unidad de Nutrición 
Analiza los resultados de peso/talla por departamento y a 
nivel nacional. 

5 Unidad de Nutrición 
Elabora informe del estado nutricional de las y los niños 
beneficiarios del Programa de Hogares Comunitarios a nivel 
nacional y entrega del mismo  a Dirección del Programa.  

6 Unidad Nutricional 
Da seguimiento y tratamiento a casos especiales, con 
problemas de desnutrición. 
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PROCEDIMIENTO PARA EVALUACIÓN DE PESO/TALLA 

PROCESOS

Coordina con supervisoras 

departamentales  la toma de Peso y Talla  

de las niñas y niños beneficiarios del 

Programa en los meses de marzo y 

octubre, por medio de Oficios y/o 

memorándum.   

Elabora informe del estado nutricional de 

las y los niños beneficiarios del Programa 

de Hogares Comunitarios a nivel nacional 

y entrega del mismo  a Dirección del 

Programa. 

Monitorea el ingreso de resultados de 

evaluación al Sistema BSOSEP. Durante 

15 días hábiles.

Analiza los resultados de peso/talla por 

departamento y a nivel nacional.

Da seguimiento y tratamiento a casos 

especiales, con problemas de 

desnutrición.

Consolida información de peso/talla 

generados a través del sistema BSOSEP.

5

3

6

2

4

1

No.

Inicio

UNIDAD DE NUTRICIÓN

Fin
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4.2. Procedimiento Para Seguimiento De Casos Con Problemas De 
Nutrición  

 

No. Responsable Descripción de la actividad 

1 Nutricionista 
Recibe y clasifica casos de niñas y niños con problemas de 
nutrición, referidos por  supervisoras departamentales, a 
través del formato establecido. 

2 Nutricionista Analiza y prioriza casos referidos. 

3 Nutricionista 
Programa visitas de evaluación diagnóstica y tratamiento, de 
los casos referidos.   

4 Nutricionista 
Traslada a Dirección del Programa la programación para su 
autorización.  

5 Nutricionista 
Gestiona ante la secretaria de Sub Dirección  la solicitud de 
vehículo y viáticos a través del formato establecido.   

6 Nutricionista 
Realiza visitas al hogar /CADI, para verificar el estado 
nutricional de niñas y niños referidos.  

7 Nutricionista 
Evalúa cada caso, referido con problemas de desnutrición 
aguda, moderada, sobre peso y obesidad.   

8 Nutricionista 
Investiga con madre cuidadora y familia,   el estado nutricional 
a través de una ficha clínica que permita obtener los datos 
necesarios  para aborda el caso.   

9 Nutricionista 
Informa a  madre o padre beneficiario, sobre el estado 
nutricional de la niña/ niño  y brinda  la consejería necesaria. 

10 Nutricionista 
Proporciona  a madre cuidadora y/o madre beneficiaria  el  
tratamiento nutricional individualizado  según sea el caso, o  
referirla/o a la institución correspondiente. 

11 Nutricionista 
Da seguimiento a cada uno de los casos atendidos, dejando 
un registro de su evolución al tratamiento establecido. 

12 Nutricionista 
Entrega un informe  a Dirección del Programa, sobre el  estado 
nutricional  de los casos referidos después de realizada las 
visitas correspondientes.  

13 Nutricionista 
Entrega un informe a Dirección del Programa de evolución de 
los casos atendidos y concluidos.  
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PROCEDIMIENTO PARA SEGUIMIENTO DE CASOS CON PROBLEMAS DE 

NUTRICIÓN 

PROCESOS

Recibe y clasifica casos de niñas y niños 

con problemas de nutrición, referidos por  

supervisoras departamentales, a través 

del formato establecido.

Gestiona ante la secretaria de Sub 

Dirección  la solicitud de vehículo y 

viáticos a través del formato establecido.  

Analiza y prioriza casos referidos.

Traslada a Dirección del Programa la 

programación para su autorización. 

Realiza visitas al hogar /CADI, para 

verificar el estado nutricional de niñas y 

niños referidos. 

Programa visitas de evaluación 

diagnóstica y tratamiento, de los casos 

referidos.  

5

3

6

2

4

1

No.

Inicio

NUTRICIONISTA

Fin

Evalua cada caso, referido con problemas 

de desnutrición aguda, moderada, sobre 

peso y obesidad.  

Investiga con madre cuidadora y familia,   

el estado nutricional a través de una ficha 

clínica que permita obtener los datos 

necesarios  para aborda el caso.  

Informa a  madre o padre beneficiario, 

sobre el estado nutricional de la niña/ niño  

y brinda  la consejería necesaria.

Da seguimiento a cada uno de los casos 

atendidos, dejando un registro de su 

evolución al tratamiento establecido.

7

8

9

10

11

12

13

Proporciona  a madre cuidadora y/o 

madre beneficiaria  el  tratamiento 

nutricional individualizado  según sea el 

caso, o  referirla/o a la institución 

correspondiente.

Entrega un informe  a Dirección del 

Programa, sobre el  estado nutricional  de 

los casos referidos después de realizada 

las visitas correspondientes. 

Entrega un informe a Dirección del 

Programa de evolución de los casos 

atendidos y concluidos. 
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4.3. Procedimiento Para  Supervisión A Hogares Y Cadis, Sobre Higiene 
Y Manipulación De Alimentos 

No. Responsable Descripción de la actividad 

1 Nutricionista 
Elabora programación  mensual  de  visitas de supervisión  a 
Hogares y CADIS  a nivel nacional. 

2 Nutricionista 
Traslada programación  mensual a Dirección del Programa 
para su  autorización. 

3 Nutricionista Gestiona solicitud de vehículo y viáticos ante secretaria de 
Sub Dirección.  

4 Nutricionista Supervisa aspectos de higiene y manipulación de alimentos 
en los hogares y CADIS,  a través de una guía de evaluación.  

5 Nutricionista 
Orienta  en forma Insitu  a madres cuidadoras,  sobre  los 
hallazgos encontrados  en supervisión  dejando constancia en 
el libro de conocimientos.   

6 Nutricionista 

Elabora un informe  a Dirección del Programa, sobre la 
supervisión realizada y de las recomendaciones sugeridas en 
la orientación insitu,  con copia a supervisora departamental 
para el seguimiento correspondiente. 
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PROCEDIMIENTO PARA  SUPERVISIÓN A HOGARES Y CADIS, SOBRE 

HIGIENE Y MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS

PROCESOS

Elabora programación  mensual  de  

visitas de supervisión  a Hogares y CADIS  

a nivel nacional.

Orienta  en forma Insitu  a madres 

cuidadoras,  sobre  los hallazgos 

encontrados  en supervisión  dejando 

constancia en el libro de conocimientos.  

Traslada programación  mensual a 

Dirección del Programa para su  

autorización.

Supervisa aspectos de higiene y 

manipulación de alimentos en los hogares 

y CADIS,  a través de una guía de 

evaluación. 

Elabora un informe  a Dirección del 

Programa, sobre la supervisión realizada 

y de las recomendaciones sugeridas en la 

orientación insitu,  con copia a 

supervisora departamental para el 

seguimiento correspondiente.

Gestiona solicitud de vehículo y viáticos 

ante secretaria de Sub Dirección. 

5

3

6

2

4

1

No.

Inicio

NUTRICIONISTA

Fin
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4.4. Procedimiento Para Elaborar Temas De Capacitación Sobre Nutrición 
Y Manipulación De Alimentos Para Actividad Formativa De Madres 
Cuidadoras Y Padres Beneficiarios 
 

No. Responsable Descripción de la Actividad 

1 Nutricionista 

Coordina  y propone  anualmente a la  Unidad Técnica  el   
tema de capacitación, para actividad Formativa de madres  
cuidadoras y padres beneficiarios, tomando en cuenta las 
debilidades encontradas en visitas de supervisión a hogares y 
CAIDS. 

2 Nutricionista Elabora los contenidos del tema y plan de trabajo.  

3 Nutricionista Remite a la Unidad Técnica y Educativa  los temas elaborados 

4 Nutricionista Apoya a un mínimo de tres departamentos en la ejecución de 
la actividad formativa. 

5 Nutricionista 
Elabora informe a Dirección del Programa,   sobre el desarrollo 
de los procesos formativos, en los departamentos, donde  la 
Unidad Nutricional intervino directamente.  
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PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR TEMAS DE CAPACITACIÓN SOBRE NUTRICIÓN Y MANIPULACIÓN DE 

ALIMENTOS PARA ACTIVIDAD FORMATIVA DE MADRES CUIDADORAS Y PADRES BENEFICIARIOS

PROCESOS

Coordina  y propone  anualmente a la  

Unidad Técnica  el   tema de capacitación, 

para actividad Formativa de madres  

cuidadoras y padres beneficiarios, 

tomando en cuenta las debilidades 

encontradas en visitas de supervisión a 

hogares y CAIDS.

Elabora informe a Dirección del Programa,   

sobre el desarrollo de los procesos 

formativos, en los departamentos, donde  

la Unidad Nutricional intervino 

directamente. 

Elabora los contenidos del tema y plan de 

trabajo. 

Apoya a un mínimo de tres 

departamentos en la ejecución de la 

actividad formativa.

Remite a la Unidad Técnica y Educativa  

los temas elaborados

5

3

2

4

1

No.

Inicio

NUTRICIONISTA

Fin
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4.5. Procedimiento Para  Capacitación En Temas De Nutrición Y 
Manipulación De Alimentos A Madres Cuidadoras De Primer Ingreso 

 

No. Responsable Descripción de la Actividad 

1 Nutricionista 
Revisa y Evalúa  cada cuatro años el material existente sobre 
nutrición y manipulación  y preparación básica de alimentos. 

2 Nutricionista 
Actualiza  y rediseña con  apoyo de la Unidad Técnica y 
Educativa, el Manual para Madres Cuidadoras de primer 
ingreso sobre Nutrición y Manipulación de alimentos.     

3 Nutricionista Presenta a Dirección del Programa, el Manual respectivo para 
su aprobación y reproducción.  

4 Nutricionista 
Propone  a la Dirección del Programa  una capacitación 
extraordinaria sobre dicho manual, dirigida a supervisoras y 
delegadas departamentales.  

5 Nutricionista 
Ejecuta la capacitación extraordinaria sobre el Manual de 
Nutrición y Manipulación de alimentos a delegadas y 
supervisoras departamentales  

6 Nutricionista 

Supervisa Hogares/CADIS, a fin de Evaluar el conocimiento 
obtenido por  Madres Cuidadoras de reciente ingreso,  a través 
del Manual elaborado. Y Orienta de acuerdo a los hallazgos 
encontrados. 

7 Nutricionista 
Reporta a través de un informe sobre los resultados de 
supervisión a Dirección del Programa. 
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PROCEDIMIENTO PARA  CAPACITACIÓN EN TEMAS DE NUTRICIÓN Y 

MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS A MADRES CUIDADORAS DE PRIMER INGRESO

PROCESOS

Revisa y Evalúa  cada cuatro años el 

material existente sobre nutrición y 

manipulación  y preparación básica de 

alimentos.

Ejecuta la capacitación extraordinaria 

sobre el Manual de Nutrición y 

Manipulación de alimentos a delegadas y 

supervisoras departamentales 

Actualiza  y rediseña con  apoyo de la 

Unidad Técnica y Educativa, el Manual 

para Madres Cuidadoras de primer 

ingreso sobre Nutrición y Manipulación de 

alimentos.    

Propone  a la Dirección del Programa  

una capacitación extraordinaria sobre 

dicho manual, dirigida a supervisoras y 

delegadas departamentales. 

Presenta a Dirección del Programa, el 

Manual respectivo para su aprobación y 

reproducción. 

5

3

2

4

1

No.

Inicio

NUTRICIONISTA

Fin

Supervisa Hogares/CADIS, a fin de 

Evaluar el conocimiento obtenido por  

Madres Cuidadoras de reciente ingreso,  a 

través del Manual elaborado. Y Orienta de 

acuerdo a los hallazgos encontrados.

6

7

Reporta a través de un informe sobre los 

resultados de supervisión a Dirección del 

Programa.
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4.6. Procedimiento Para Revisión Del  Menú  Regionalizado Para Niñas Y 
Niños Beneficiarios Del Programa De Hogares Comunitarios 

No. Responsable Descripción de la Actividad 

1 Nutricionista 
Evalúa el menú establecido cada cuatro años de acuerdo a: a) 
Costo, b) Valor Nutricional, c) Accesibilidad de productos por 
región. 

2 Nutricionista Elabora la  Propuesta de un  Menú Regionalizado 

3 Nutricionista Presenta propuesta a Dirección del Programa de Hogares 
Comunitarios para su aprobación. 

4 Nutricionista 
Gestiona el aval  nutricional de la nueva propuesta ante el 
Instituto  de Nutrición de Centro América y Panamá                               
– INCAP-. 

5 Nutricionista 
Coordina ante la Dirección del Programa la reproducción de 
un número determinado del  nuevo material. 

6 Nutricionista Valida la  nueva propuesta a través de un plan piloto.   

7 Nutricionista 
Enriquece  la propuesta del nuevo Menú en base  a los 
resultados obtenidos del Plan Piloto.  

8 Nutricionista 
Coordina con la Dirección del Programa de Hogares 
comunitarios y e instituciones afines, la reproducción total de 
la nueva propuesta del Menú regionalizado.   

9 Nutricionista 
Coordina el envío del Menú a cada sede departamental, para 
la entrega a cada hogar y CADI. 

10 Nutricionista 
Monitorea a través de delegadas y supervisoras 
departamentales la implementación del mismo. 
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PROCEDIMIENTO PARA REVISIÓN DEL  MENÚ  REGIONALIZADO PARA NIÑAS Y NIÑOS 

BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE HOGARES COMUNITARIOS

PROCESOS

Evalúa el menú establecido cada 

cuatro años de acuerdo a: a) Costo, b) 

Valor Nutricional, c) Accesibilidad de 

productos por región.

Coordina ante la Dirección del 

Programa la reproducción de un 

número determinado del  nuevo 

material.

Elabora la  Propuesta de un  Menú 

Regionalizado

Gestiona el aval  nutricional de la 

nueva propuesta ante el Instituto  de 

Nutrición de Centro América y 

Panamá                               – INCAP-.

Presenta propuesta a Dirección del 

Programa de Hogares Comunitarios 

para su aprobación.

5

3

2

4

1

No.

Inicio

NUTRICIONISTA

Fin

Valida la  nueva propuesta a través de 

un plan piloto.  

Enriquece  la propuesta del nuevo 

Menú en base  a los resultados 

obtenidos del Plan Piloto. 

6

7

Coordina con la Dirección del 

Programa de Hogares comunitarios y 

e instituciones afines, la reproducción 

total de la nueva propuesta del Menú 

regionalizado.  

Coordina el envío del Menú a cada 

sede departamental, para la entrega a 

cada hogar y CADI.
Monitorea a través de delegadas y 

supervisoras departamentales la 

implementación del mismo.

8

9

10
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4.7. Procedimiento Para  Coordinación Interinstitucional 

 

No. Responsable Descripción de la Actividad 

1 Nutricionista 

Coordina con instituciones nacionales e internacionales el  
fortalecimiento  del componente nutricional e higiene, en 
prevención y atención de niñas/o beneficiarios y madres 
Cuidadoras. 

2 Nutricionista 

Coordina a través del Ministerio de Salud,  el apoyo de las 
Direcciones Departamentales para  atender a las y los niños 
beneficiarios con jornadas de vacunación, desparasitación,  
suministro de vitaminas, toma de peso/ talla y medicamento 
para pediculosis entre otros. 

3 Nutricionista Forma parte de las mesas técnicas de la Secretaria de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional.  

4 Nutricionista 
Coordina  con diferentes instituciones la obtención de 
insumos   de higiene personal para las y los niños 
beneficiarios. 

 

PROCEDIMIENTO PARA  COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

PROCESOS

Coordina con instituciones nacionales e 

internacionales el  fortalecimiento  del 

componente nutricional e higiene, en 

prevención y atención de niñas/o 

beneficiarios y madres Cuidadoras.

Coordina a través del Ministerio de Salud,  

el apoyo de las Direcciones 

Departamentales para  atender a las y los 

niños beneficiarios con jornadas de 

vacunación, desparasitación,  suministro 

de vitaminas, toma de peso/ talla y 

medicamento para pediculosis entre otros.

Coordina  con diferentes instituciones la 

obtención de insumos   de higiene 

personal para las y los niños beneficiarios.

Forma parte de las mesas técnicas de la 

Secretaria de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional. 

3

2

4

1

No.

Inicio

NUTRICIONISTA

Fin
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5. PROCEDIMIENTOS UNIDAD PSICOSOCIAL  
 

5.1. Procedimiento Para Referencia De Casos Por Violencia Sexual Y/O 
Física 

 

No. Responsable Descripción de la Actividad 

1 Psicóloga 
Envía a sedes departamentales del Programa de Hogares 
comunitarios,  vía correo electrónico, los formularios de 
Referencia establecidos  para la referencia de casos.  

2 Psicóloga Recibe el formulario de  referencia de casos. 

3 Psicóloga Conforma el expediente del caso y lo ingresa al sistema de 
información de la Psicóloga. 

4 Psicóloga 

Analiza cada uno de los casos referidos y Establece el proceso 
a seguir  

 

5 Psicóloga 

Investiga los hechos del caso referido a través de la 
supervisora, delegada, madre cuidadora y/o docente por 
diferentes vías de comunicación. 

 

6 Psicóloga 
Establece con los datos recopilados la primera impresión 
clínica de lo sucedido y determinar el seguimiento del caso. 

7 Psicóloga 
Orienta a supervisora, delegada, docente y/o madre 
cuidadora, sobre el procedimiento a seguir, mientras se 
programa una visita de la profesional encargada. 

8 Psicóloga 
Programa una visita de urgencia dependiendo de la gravedad 
del caso reportado (abuso sexual y/o maltrato físico). 

9 Psicóloga 
Solicita vehículo y trámite de viáticos ante la secretaría de 
subdirección por casos urgentes. 

10 Psicóloga 
Realiza la visita correspondiente al Departamento o Municipio 
donde se reporte el caso.  

11 Psicóloga 
Entrevista a  supervisora, delegada, madre cuidadora, 
docente, madre y/o  padre beneficiario y otras instancias 
involucradas,  para investigar a profundidad el caso. 

12 Psicóloga Realiza primera entrevista clínica  a la niña o niño afectado. 

13 Psicóloga 
Aplica terapia breve y de emergencia dirigida a la niña, niño 
y/o familiar, según sea el caso. 
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14 Psicóloga 
Acompaña a  niña o niño afectado en gestión médica legal o 
psicológica si fuera necesario.  

15 Psicóloga 
Coordina con las diferentes instituciones el seguimiento del 
caso (hospital, juzgado, atención psicológica, entre otros). 

16 Psicóloga 
Elabora informe psicológico sustentado con evaluaciones 
proyectivas menores. 

17 Psicóloga Da las recomendaciones respectivas a supervisora, delegada, 
madre cuidadora, docente y/o familiar. 

18 Psicóloga Deja constancia de su visita en el libro de conocimientos del 
hogar o CADI. 

19 Psicóloga 
Realiza un informe técnico de las acciones cubiertas en la 
atención del caso referido para Presentarlo a Dirección del 
Programa. 

20 Psicóloga 
Da seguimiento a la evolución de cada caso de carácter 
urgente, hasta Dalo por concluido. 

21 Psicóloga Elabora informe final de casos concluidos. 
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PROCEDIMIENTO PARA REFERENCIA DE CASOS POR VIOLENCIA SEXUAL 

Y/O FÍSICA

PROCESOS

Envía a sedes departamentales del 

Programa de Hogares comunitarios,  vía 

correo electrónico, los formularios de 

Referencia establecidos  para la 

referencia de casos. 

Investiga los hechos del caso referido a 

través de la supervisora, delegada, madre 

cuidadora y/o docente por diferentes vías 

de comunicación.

Recibe el formulario de  referencia de 

casos.

Analiza cada uno de los casos referidos y 

Establece el proceso a seguir 

Conforma el expediente del caso y lo 

ingresa al sistema de información de la 

Psicóloga.

5

3

2

4

1

No.

Inicio

PSICÓLOGA

Establece con los datos recopilados la 

primera impresión clínica de lo sucedido y 

determinar el seguimiento del caso.

Orienta a supervisora, delegada, docente 

y/o madre cuidadora, sobre el 

procedimiento a seguir, mientras se 

programa una visita de la profesional 

encargada.

6

7

Programa una visita de urgencia 

dependiendo de la gravedad del caso 

reportado (abuso sexual y/o maltrato 

físico).

Solicita vehículo y trámite de viáticos ante 

la secretaría de subdirección por casos 

urgentes.

Realiza la visita correspondiente al 

Departamento o Municipio donde se 

reporte el caso. 

8

9

10

Entrevista a  supervisora, delegada, 

madre cuidadora, docente, madre y/o  

padre beneficiario y otras instancias 

involucradas,  para investigar a 

profundidad el caso.

11
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PROCEDIMIENTO PARA REFERENCIA DE CASOS POR VIOLENCIA SEXUAL 

Y/O FÍSICA

PROCESOS

Realiza primera entrevista clínica  a la 

niña o niño afectado.

Elabora informe psicológico sustentado 

con evaluaciones proyectivas menores.

Aplica terapia breve y de emergencia 

dirigida a la niña, niño y/o familiar, según 

sea el caso.

Coordina con las diferentes instituciones 

el seguimiento del caso (hospital, juzgado, 

atención psicológica, entre otros).

Acompaña a  niña o niño afectado en 

gestión médica legal o psicológica si fuera 

necesario. 

16

14

13

15

12

No. PSICÓLOGA

Fin

Da las recomendaciones respectivas a 

supervisora, delegada, madre cuidadora, 

docente y/o familiar.

Deja constancia de su visita en el libro de 

conocimientos del hogar o CADI.

17

18

Realiza un informe técnico de las 

acciones cubiertas en la atención del caso 

referido para Presentarlo a Dirección del 

Programa.

Da seguimiento a la evolución de cada 

caso de carácter urgente, hasta Dalo por 

concluido.

Elabora informe final de casos concluidos.

19

20

21
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5.2. Procedimiento Para Referencia De Casos Por Negligencia, 
Comportamiento Y/O Problemas De Lenguaje 

No. Responsable Descripción de la Actividad 

1 Psicóloga 
Envía a sedes departamentales del Programa de Hogares 
comunitarios,  vía correo electrónico, los formularios de 
Referencia establecidos  para la referencia de casos.  

2 Psicóloga Recibe el formulario de  referencia de casos. 

3 Psicóloga Conforma el expediente del caso y lo ingresa al sistema de 
información de la Psicóloga. 

4 Psicóloga 
Analiza cada uno de los casos referidos y Establece el proceso 
a seguir  

5 Psicóloga 
Investiga los hechos del caso referido a través de la 
supervisora, delegada, madre cuidadora y/o docente por 
diferentes vías de comunicación. 

6 Psicóloga 
Establece con los datos recopilados la primera impresión 
clínica del caso referido.  

7 Psicóloga Programa visita de acuerdo a los casos referidos.  

8 Psicóloga 
Solicita vehículo y trámite de viáticos ante la secretaría de 
subdirección. 

9 Psicóloga 

Realiza la visita correspondiente al departamento o municipio 
donde se reportó el caso y entrevista a supervisora, delegada, 
madre cuidadora, docente, madre y/o  padre beneficiario, para 
recopilar información. 

10 Psicóloga Realiza primera entrevista clínica  a la niña o niño referido. 

11 Psicóloga 
Coordina con las diferentes instituciones el seguimiento del 
caso (hospital, centros de salud, ONG, entro otros.) 

12 Psicóloga 
Proporciona orientaciones a Supervisora, delegada/o,  madres 
cuidadoras, docentes, madres y padres beneficiarios, para el 
tratamiento terapéutico del caso referido.  

13 Psicóloga Deja constancia de su visita en el libro de conocimientos 
del hogar o CADI. 

14 Psicóloga 
Elabora informe psicológico sustentado con evaluaciones 
psicométricas y plan de tratamiento a seguir.  

15 Psicóloga 
Realiza un informe técnico de las acciones cubiertas en 
la atención del caso referido, y lo presenta a Dirección del 
Programa. 
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16 Psicóloga 
Monitorea el caso referido a través de las acciones 
establecidas en el plan de tratamiento. 

17 Psicóloga Actualiza el expediente y el registro estadístico de casos. 

18 Psicóloga Elabora informe final de casos al momento de concluirlo. 
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PROCEDIMIENTO PARA REFERENCIA DE CASOS POR NEGLIGENCIA, 

COMPORTAMIENTO Y/O PROBLEMAS DE LENGUAJE

PROCESOS

Envía a sedes departamentales del 

Programa de Hogares comunitarios,  vía 

correo electrónico, los formularios de 

Referencia establecidos  para la 

referencia de casos. 

Investiga los hechos del caso referido a 

través de la supervisora, delegada, madre 

cuidadora y/o docente por diferentes vías 

de comunicación.

Recibe el formulario de  referencia de 

casos.

Analiza cada uno de los casos referidos y 

Establece el proceso a seguir 

Conforma el expediente del caso y lo 

ingresa al sistema de información de la 

Psicóloga.

5

3

2

4

1

No.

Inicio

PSICÓLOGA

Establece con los datos recopilados la 

primera impresión clínica del caso 

referido. 

Programa visita de acuerdo a los casos 

referidos. 

6

7

Solicita vehículo y trámite de viáticos ante 

la secretaría de subdirección.

Realiza la visita correspondiente al 

departamento o municipio donde se 

reportó el caso y entrevista a supervisora, 

delegada, madre cuidadora, docente, 

madre y/o  padre beneficiario, para 

recopilar información.

8

9
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PROCEDIMIENTO PARA REFERENCIA DE CASOS POR NEGLIGENCIA, 

COMPORTAMIENTO Y/O PROBLEMAS DE LENGUAJE

PROCESOS

Realiza primera entrevista clínica  a la 

niña o niño referido.

Elabora informe psicológico sustentado 

con evaluaciones psicométricas y plan de 

tratamiento a seguir. 

Coordina con las diferentes instituciones 

el seguimiento del caso (hospital, centros 

de salud, ONG, entro otros.)

Deja constancia de su visita en el libro de 

conocimientos del hogar o CADI.

Proporciona orientaciones a Supervisora, 

delegada/o, madres cuidadoras, docentes, 

madres y padres beneficiarios, para el 

tratamiento terapéutico del caso referido. 

14

12

11

13

10

No. PSICÓLOGA

Fin

Realiza un informe técnico de las 

acciones cubiertas en la atención del caso 

referido, y lo presenta a Dirección del 

Programa.

Monitorea el caso referido a través de las 

acciones establecidas en el plan de 

tratamiento.

15

16

Actualiza el expediente y el registro 

estadístico de casos.

Elabora informe final de casos al 

momento de concluirlo.

17

18
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5.3. Procedimiento Para Capacitación En Actividad Formativa De Madres 
Cuidadoras  

 

 

 

No. Responsable Descripción de la Actividad 

1 Psicóloga 
Coordina con la Unida Técnica y Educativa el tema anual que 
se abordara en la actividad formativa. 

2 Psicóloga Investiga información del tema establecido por ambas 
Unidades. 

3 Psicóloga 
Elabora el contenido y el plan de trabajo a desarrollar en 
actividad  formativa, según el formato establecido por la 
Unidad Técnica y Educativa. 

4 Psicóloga Traslada tema y plan de trabajo a Secretaria de la Unidad 
Técnica y Educativa. 

5 Psicóloga 
Coordina con sedes departamentales el apoyo para la 
ejecución del Proceso Formativo. 

6 Psicóloga Gestiona  vehículo y viáticos ante secretaria de Sub-Dirección.  

7 Psicóloga Participa en el Proceso formativo en las sedes definidas. 

8 Psicóloga 
Elabora informe a Dirección del Programa sobre la ejecución 
del Proceso formativo en el cual participó. 

9 Psicóloga 
Liquida los viáticos utilizados en la comisión correspondiente, 
ante la Unidad de Fondo Rotativo. 
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PROCEDIMIENTO PARA CAPACITACIÓN EN ACTIVIDAD FORMATIVA DE 

MADRES CUIDADORAS 

PROCESOS

Coordina con la Unida Técnica y 

Educativa el tema anual que se abordara 

en la actividad formativa.

Coordina con sedes departamentales el 

apoyo para la ejecución del Proceso 

Formativo.

Investiga información del tema establecido 

por ambas Unidades.

Traslada tema y plan de trabajo a 

Secretaria de la Unidad Técnica y 

Educativa.

Elabora el contenido y el plan de trabajo a 

desarrollar en actividad  formativa, según 

el formato establecido por la Unidad 

Técnica y Educativa.

5

3

2

4

1

No.

Inicio

PSICÓLOGA

Fin

Gestiona  vehículo y viáticos ante 

secretaria de Sub-Dirección

Participa en el Proceso formativo en las 

sedes definidas.

6

7

Elabora informe a Dirección del Programa 

sobre la ejecución del Proceso formativo 

en el cual participó.

Liquida los viáticos utilizados en la 

comisión correspondiente, ante la Unidad 

de Fondo Rotativo.

8

9
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5.4. Procedimiento Para Dar Apoyo Psicosocial A Madres Cuidadoras, 
Madres Y Padres Beneficiarios Que Lo Requieran, A Través De 
Capacitaciones 

 

 

 

 

 

 

No. Responsable Descripción de la Actividad 

1 Psicóloga 
Recibe solicitudes de Dirección, Sub-Dirección y de las 
Diferentes Unidades del Programa, para apoyar en temas 
específicos de capacitación. 

2 Psicóloga Define el tema o los temas con la unidad solicitante. 

3 Psicóloga Investiga y Elabora tema y plan de trabajo. 

4 Psicóloga Programa la capacitación y solicita autorización a Dirección 
para su aprobación. 

5 Psicóloga 
Coordina vía electrónica y/o telefónica la logística para la 
ejecución de la capacitación con la persona responsable 
solicitante.  

6 Psicóloga Prepara los materiales a utilizar en la actividad. 

7 Psicóloga Gestiona  vehículo y viáticos ante secretaria de Sub-Dirección 

8 Psicóloga 
Desarrolla proceso de capacitación y Entrega material de 
apoyo. 

9 Psicóloga Elabora  Informe Técnico a Dirección de Programa. 

10 Psicóloga 
Liquida los viáticos utilizados en la comisión correspondiente, 
ante la Unidad de Fondo Rotativo. 
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PROCEDIMIENTO PARA DAR APOYO PSICOSOCIAL A MADRES CUIDADORAS, MADRES Y 

PADRES BENEFICIARIOS QUE LO REQUIERAN, A TRAVÉS DE CAPACITACIONES

PROCESOS

Recibe solicitudes de Dirección, Sub-

Dirección y de las Diferentes Unidades del 

Programa, para apoyar en temas 

específicos de capacitación.

Coordina vía electrónica y/o telefónica la 

logística para la ejecución de la 

capacitación con la persona responsable 

solicitante. 

Define el tema o los temas con la unidad 

solicitante.

Programa la capacitación y solicita 

autorización a Dirección para su 

aprobación.

Investiga y Elabora tema y plan de 

trabajo.

5

3

2

4

1

No.

Inicio

PSICÓLOGA

Fin

Prepara los materiales a utilizar en la 

actividad.

Gestiona  vehículo y viáticos ante 

secretaria de Sub-Dirección

6

7

Desarrolla proceso de capacitación y 

Entrega material de apoyo.

Elabora  Informe Técnico a Dirección de 

Programa.

Liquida los viáticos utilizados en la 

comisión correspondiente, ante la Unidad 

de Fondo Rotativo.

8

9

10
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6. PROCEDIMIENTOS UNIDAD TÉCNICA Y EDUCATIVA 
 

6.1. Procedimiento Para La Coordinación  Interinstitucional   Entre   El  
Ministerio  De  Educación Y La Secretaría De Obras Sociales De La 
Esposa Del Presidente A Través Del Programa De Hogares 
Comunitarios 

 

 

No. Responsable Descripción de la Actividad 

1 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Gestiona  reuniones de trabajo solicitadas por la Dirección 
del Programa con las diferentes  autoridades del Ministerio 
de Educación, para Coordina acciones a seguir con relación 
al personal docente asignado al Programa de Hogares 
Comunitarios. 

2 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Elabora agendas e informes de trabajo para desarrollar 
durante las reuniones con personal del Mineduc y SOSEP. 

3 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Traslada agendas e informes de trabajo a  Jefa de la Unidad 
Técnica y Educativa y Dirección del Programa. 

4 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Corrige agendas o informes de trabajo de ser necesario. 

5 

Encargada de 
Educación Área 

Administrativa y Jefa 
de la Unidad Técnica 

y Educativa 

Participa en reuniones de trabajo en las diferentes 
Direcciones del Ministerio de  Educación. 

6 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Atiende y da seguimiento a los requerimientos emanados 
durante las reuniones de trabajo con autoridades y personal 
multidisciplinario del Ministerio de Educación y del 
Programa. 

7 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Informa   a  Jefa de la Unidad Técnica y Educativa y 
Dirección del Programa sobre los resultados de la 
coordinación interinstitucional. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA COORDINACIÓN  INTERINSTITUCIONAL   ENTRE   EL  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN Y LA SECRETARÍA 

DE OBRAS SOCIALES DE LA ESPOSA DEL PRESIDENTE A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE HOGARES COMUNITARIOS

PROCESOS

Gestiona  reuniones de trabajo solicitadas 

por la Dirección del Programa con las 

diferentes  autoridades del Ministerio de 

Educación, para Coordina acciones a 

seguir con relación al personal docente 

asignado al Programa de Hogares 

Comunitarios.

Corrige agendas o informes de trabajo de 

ser necesario.

Traslada agendas e informes de trabajo a  

Jefa de la Unidad Técnica y Educativa y 

Dirección del Programa.

Elabora agendas e informes de trabajo 

para desarrollar durante las reuniones con 

personal del Mineduc y SOSEP.

5

3

2

4

1

No.

Inicio

Encargada de Educación Área 

Administrativa

Fin

Participa en reuniones de trabajo en las 

diferentes Direcciones del Ministerio de  

Educación.

Atiende y da seguimiento a los 

requerimientos emanados durante las 

reuniones de trabajo con autoridades y 

personal multidisciplinario del Ministerio 

de Educación y del Programa.

6

7

Informa   a  Jefa de la Unidad Técnica y 

Educativa y Dirección del Programa sobre 

los resultados de la coordinación 

interinstitucional.

Encargada de Educación Área 

Administrativa y Jefa de la Unidad 

Técnica y Educativa

 

 

 



SECRETARIA DE OBRAS SOCIALES DE LA ESPOSA DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PROGRAMA DE HOGARES 
COMUNITARIOS 

 

 
35 

6.2. Procedimiento Para Realizar Análisis Sobre  La Coordinación 
Interinstitucional Entre El Ministerio De Educación Y La Secretaría De 
Obras Sociales De La Esposa Del Presidente A Través Del Programa 
De Hogares Comunitarios 

 

No. Responsable Descripción de la Actividad 

1 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Diseña y elabora encuestas dirigidas a  delegadas y 
supervisoras departamentales del Programa, para Analiza 
la coordinación interinstitucional entre Mineduc y SOSEP.  

2 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Diseña y elabora  instructivo para el llenado de encuestas. 

3 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Traslada propuesta de instructivo y encuesta a Jefa de la 
Unidad Técnica y Educativa, para su revisión. 

4 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Corrige propuesta de instructivo y encuesta  de ser 
necesario. 

 

5 

 

Encargada de 
Educación Área 
Administrativa 

Envía instructivo  y encuestas a las 24 sedes 
departamentales del Programa.  

6 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Recibe y Revisa las encuestas llenadas por las 
supervisoras y delegadas departamentales del Programa. 

 

7 

 

Encargada de 
Educación Área 
Administrativa 

Elabora graficas de acuerdo a resultados obtenidos en la 
revisión de encuestas. 

8 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Elabora informe de resultados del análisis de la 
coordinación interinstitucional entre Mineduc y SOSEP en 
las sedes departamentales. 

9 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Traslada informe de los resultados del análisis 
departamental de la coordinación interinstitucional entre 
Mineduc y SOSEP,  a Jefa de la Unidad Técnica y Educativa 
y Dirección del Programa. 
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PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR ANÁLISIS SOBRE  LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA SECRETARÍA DE OBRAS SOCIALES DE LA ESPOSA DEL 

PRESIDENTE A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE HOGARES COMUNITARIOS

PROCESOS

Diseña y elabora encuestas dirigidas a  

delegadas y supervisoras 

departamentales del Programa, para 

Analiza la coordinación interinstitucional 

entre Mineduc y SOSEP. 

Corrige propuesta de instructivo y 

encuesta  de ser necesario.

Traslada propuesta de instructivo y 

encuesta a Jefa de la Unidad Técnica y 

Educativa, para su revisión.

Diseña y elabora  instructivo para el 

llenado de encuestas.

5

3

2

4

1

No.

Inicio

ENCARGADA DE EDUCACIÓN 

ÁREA ADMINISTRATIVA

Fin

Envía instructivo  y encuestas a las 24 

sedes departamentales del Programa. 

Recibe y Revisa las encuestas llenadas 

por las supervisoras y delegadas 

departamentales del Programa.

6

7
Elabora graficas de acuerdo a resultados 

obtenidos en la revisión de encuestas.

Elabora informe de resultados del análisis 

de la coordinación interinstitucional entre 

Mineduc y SOSEP en las sedes 

departamentales.

Traslada informe de los resultados del 

análisis departamental de la coordinación 

interinstitucional entre Mineduc y SOSEP,  

a Jefa de la Unidad Técnica y Educativa y 

Dirección del Programa.

8

9
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6.3. Procedimiento Para Elaborar y/o Actualizar El  Convenio O Carta De 
Entendimiento De Cooperación Interinstitucional  Entre  El  Ministerio  
De  Educación Y La Secretaría De Obras Sociales De La Esposa Del 
Presidente A Través Del Programa De Hogares Comunitarios 

 

No. Responsable Descripción de la Actividad 

1 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Diseña y elabora propuesta de convenio, tomando en cuenta  las 
necesidades y dificultades encontradas en las diferentes sedes 
del Programa. 

2 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Traslada propuesta a Jefa de la Unidad Técnica y Educativa, 
para su revisión. 

3 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Corrige propuesta de Convenio de ser necesario. 

4 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Traslada propuesta de convenio a la Dirección del Programa, 
para su revisión. 

 

5 

 

Encargada de 
Educación Área 
Administrativa 

Corrige propuesta de Convenio de ser necesario. 

6 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Traslada propuesta de Convenio a la Dirección de Recursos 
Humanos con copia al Vice despacho Administrativo del 
Ministerio de Educación. 

 

7 

 

Encargada de 
Educación Área 
Administrativa 

Da seguimiento de la propuesta del Convenio ante las diferentes 
instancias a que fuera remitida en el Ministerio de Educación.  

8 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Entrega convenio a la Dirección del Programa para la gestión de 
firmas de las autoridades de SOSEP 

9 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Traslada el convenio firmado a la instancia que el Ministerio de 
Educación solicite. 

10 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Traslada copia de Convenio firmado a las diferentes unidades y 
sedes departamentales del Programa. 

 



SECRETARIA DE OBRAS SOCIALES DE LA ESPOSA DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PROGRAMA DE HOGARES 
COMUNITARIOS 

 

 
38 

PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR Y/O ACTUALIZAR EL  CONVENIO O CARTA DE ENTENDIMIENTO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL  ENTRE  EL  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN Y LA SECRETARÍA DE OBRAS SOCIALES DE LA 

ESPOSA DEL PRESIDENTE A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE HOGARES COMUNITARIOS

PROCESOS

Diseña y elabora propuesta de convenio, 

tomando en cuenta  las necesidades y 

dificultades encontradas en las diferentes 

sedes del Programa.

Corrige propuesta de Convenio de ser 

necesario.

Traslada propuesta a Jefa de la Unidad 

Técnica y Educativa, para su revisión.

Traslada propuesta de convenio a la 

Dirección del Programa, para su revisión.

Corrige propuesta de Convenio de ser 

necesario.

5

3

2

4

1

No.

Inicio

ENCARGADA DE EDUCACIÓN 

ÁREA ADMINISTRATIVA

Fin

Traslada propuesta de Convenio a la 

Dirección de Recursos Humanos con 

copia al Vice despacho Administrativo del 

Ministerio de Educación.

Da seguimiento de la propuesta del 

Convenio ante las diferentes instancias a 

que fuera remitida en el Ministerio de 

Educación. 

6

7

Entrega convenio a la Dirección del 

Programa para la gestión de firmas de las 

autoridades de SOSEP

Traslada el convenio firmado a la 

instancia que el Ministerio de Educación 

solicite.

Traslada copia de Convenio firmado a las 

diferentes unidades y sedes 

departamentales del Programa.

8

9

10
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6.4. Procedimiento Para Realizar La Distribución Y Asignación De Puestos 
Docentes Por Departamento, Asignados Por El Ministerio De 
Educación En La  Cooperación Interinstitucional Con La Secretaría De 
Obras Sociales De La Esposa Del Presidente A Través Del Programa 
De Hogares Comunitarios 

 

No. Responsable Descripción de la Actividad 

1 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Solicita a la Unidad de trabajo Social la proyección de 
aperturas de Centros de atención y Desarrollo Infantil             –
CADI-  y Cierre de Hogares  y  Centros de atención y 
Desarrollo Infantil –CADI- que se realizaran durante el año 
lectivo.  

2 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Solicita a la Unidad Administración de Fondo Rotativo,  la 
información reciente de la ubicación de los  Hogares 
Comunitarios y Centros de atención y Desarrollo Infantil –
CADI- por Departamento y Municipio. 

3 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Distribuye los puestos asignados al Programa dentro de  las 
24 sedes departamentales del Programa de acuerdo a la 
cantidad de hogares y CADI’s que se tienen proyectado para 
el siguiente ciclo lectivo. 

4 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Elabora cuadros de distribución de puestos docentes por 
municipio departamento, sede departamental de Hogares 
Comunitarios y por Dirección Departamental de Educación. 

 

5 

 

Encargada de 
Educación Área 
Administrativa 

Traslada cuadros de distribución de puestos  a  Jefa de la 
Unidad Técnica y Educativa y Dirección del Programa. 

6 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Corrige cuadros de distribución de puestos de ser necesario. 
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PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LA DISTRIBUCIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUESTOS DOCENTES POR DEPARTAMENTO, 

ASIGNADOS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN EN LA  COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL CON LA SECRETARÍA 

DE OBRAS SOCIALES DE LA ESPOSA DEL PRESIDENTE A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE HOGARES COMUNITARIOS

PROCESOS

Solicita a la Unidad de trabajo Social la 

proyección de aperturas de Centros de 

atención y Desarrollo Infantil             –

CADI-  y Cierre de Hogares  y  Centros de 

atención y Desarrollo Infantil –CADI- que 

se realizaran durante el año lectivo. 

Elabora cuadros de distribución de 

puestos docentes por municipio 

departamento, sede departamental de 

Hogares Comunitarios y por Dirección 

Departamental de Educación.

Solicita a la Unidad Administración de 

Fondo Rotativo,  la información reciente 

de la ubicación de los  Hogares 

Comunitarios y Centros de atención y 

Desarrollo Infantil –CADI- por 

Departamento y Municipio.

Distribuye los puestos asignados al 

Programa dentro de  las 24 sedes 

departamentales del Programa de 

acuerdo a la cantidad de hogares y 

CADI’s que se tienen proyectado para el 

siguiente ciclo lectivo.

5

3

2

4

1

No.

Inicio

ENCARGADA DE EDUCACIÓN 

ÁREA ADMINISTRATIVA

Fin

Traslada cuadros de distribución de 

puestos  a  Jefa de la Unidad Técnica y 

Educativa y Dirección del Programa.

6
Corrige cuadros de distribución de 

puestos de ser necesario.
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6.5. Procedimiento Para Realizar La Evaluación De Desempeño Del  
Personal Docente Asignado Al Programa En La Cooperación 
Interinstitucional Con  El   Ministerio De Educación  

No. Responsable Descripción de la Actividad 

1 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Diseña y elabora instrumento de evaluación de desempeño 
del personal docente. 

2 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Coordina con personal de la Unidad Técnica y Educativa la 
revisión del instrumento de evaluación del personal 
docente. 

3 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Corrige instrumento de evaluación de desempeño del 
personal docente  de ser necesario. 

4 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Coordina con Recursos Humanos del Ministerio de 
Educación la evaluación del personal docente asignado al 
Programa. 

 

5 

 

Encargada de 
Educación Área 
Administrativa 

Envía instructivo  e instrumentos de evaluación  a las 24 
sedes departamentales del Programa y 25 Direcciones 
Departamentales de Educación. 

6 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Coordina con personal de la Unidad Técnica y Educativa la 
revisión y calificación de los instrumentos de evaluación de 
desempeño del personal docente asignado al Programa. 

7 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Consolida los resultados de los instrumentos de  
evaluaciones de desempeño del personal docente. 

8 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Traslada los resultados de las evaluaciones de desempeño 
a Jefa de la Unidad Técnica y Educativa y a la  Dirección 
del Programa. 

9 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Envía  los resultados de las evaluaciones de desempeño a 
las 24 sedes departamentales del Programa y 25 
Direcciones Departamentales de Educación. 
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PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DEL  PERSONAL DOCENTE ASIGNADO 

AL PROGRAMA EN LA COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL CON  EL   MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PROCESOS

Diseña y elabora instrumento de 

evaluación de desempeño del personal 

docente.

Envía instructivo  e instrumentos de 

evaluación  a las 24 sedes 

departamentales del Programa y 25 

Direcciones Departamentales de 

Educación.

Coordina con personal de la Unidad 

Técnica y Educativa la revisión del 

instrumento de evaluación del personal 

docente.

Coordina con Recursos Humanos del 

Ministerio de Educación la evaluación del 

personal docente asignado al Programa.

Corrige instrumento de evaluación de 

desempeño del personal docente  de ser 

necesario.

5

3

2

4

1

No.

Inicio

Encargada de Educación Área 

Administrativa

Fin

Coordina con personal de la Unidad 

Técnica y Educativa la revisión y 

calificación de los instrumentos de 

evaluación de desempeño del personal 

docente asignado al Programa.

Consolida los resultados de los 

instrumentos de  evaluaciones de 

desempeño del personal docente.

6

7

Traslada los resultados de las 

evaluaciones de desempeño a Jefa de la 

Unidad Técnica y Educativa y a la  

Dirección del Programa.

Envía  los resultados de las evaluaciones 

de desempeño a las 24 sedes 

departamentales del Programa y 25 

Direcciones Departamentales de 

Educación.

8

9
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6.6. Procedimiento Para Contratación  De  Personal  Docente Que Ocupara 
Los Puestos Asignados  En La Cooperación Interinstitucional Con El  
Ministerio De  Educación –MINEDUC-   

No. Responsable Descripción de la Actividad 

1 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Presenta ante la Dirección de Recursos Humanos del 
Mineduc la  solicitud de puestos docentes,  distribuidos por 
Dirección Departamental de Educación,  con copia al Vice 
despacho Administrativo.  

2 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Gestiona reunión de trabajo con Recursos Humanos del 
Ministerio de Educación para conocer el proceso a seguir 
en la contratación de personal docente para el siguiente 
ciclo lectivo. 

3 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Elabora y envía  circular dirigida a Supervisoras 
Departamentales del Programa, informando el proceso a 
seguir para la contratación de personal docente. 

4 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Elabora y envía  formato para recopilar información  por 
sede departamental del Programa sobre  la contratación del 
personal docente. 

 

5 

 

Encargada de 
Educación Área 
Administrativa 

Recibe y revisa la información enviada  por las supervisoras 
departamentales del Programa.  

6 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Coordina con el Departamento de Contrataciones del 
Mineduc los casos de las o los docentes que no estén 
contratados. 

7 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Monitorea la contratación del personal docente,  por Sede 
Departamental del Programa hasta que se logre la 
contratación del 100%  de personal docente asignado al 
Programa. 
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PROCEDIMIENTO PARA CONTRATACIÓN  DE  PERSONAL  DOCENTE QUE OCUPARA LOS PUESTOS 

ASIGNADOS  EN LA COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL CON EL  MINISTERIO DE  EDUCACIÓN –MINEDUC-  

PROCESOS

Presenta ante la Dirección de Recursos 

Humanos del Mineduc la  solicitud de 

puestos docentes,  distribuidos por 

Dirección Departamental de Educación,  

con copia al Vice despacho 

Administrativo. 

Elabora y envía  formato para recopilar 

información  por sede departamental del 

Programa sobre  la contratación del 

personal docente.

Gestiona reunión de trabajo con Recursos 

Humanos del Ministerio de Educación 

para conocer el proceso a seguir en la 

contratación de personal docente para el 

siguiente ciclo lectivo.

Elabora y envía  circular dirigida a 

Supervisoras Departamentales del 

Programa, informando el proceso a seguir 

para la contratación de personal docente.

Monitorea la contratación del personal 

docente,  por Sede Departamental del 

Programa hasta que se logre la 

contratación del 100%  de personal 

docente asignado al Programa.

5

3

2

4

1

No.

Inicio

ENCARGADA DE EDUCACIÓN 

ÁREA ADMINISTRATIVA

Fin

Recibe y revisa la información enviada  

por las supervisoras departamentales del 

Programa. 

6

7

Coordina con el Departamento de 

Contrataciones del Mineduc los casos de 

las o los docentes que no estén 

contratados.
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6.7. Procedimiento Para Intervenir  En Resolución De Casos Especiales 
Relacionados A La Coordinación Interinstitucional Entre El  Ministerio 
De  Educación Y La Secretaría De Obras Sociales De La Esposa Del 
Presidente A Través Del Programa De Hogares Comunitarios 

 

No. Responsable Descripción de la Actividad 

1 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Recibe vía telefónica y/o por escrito casos remitidos por 
supervisoras Departamentales del Programa con relación al 
personal  docente y/o de las Direcciones del Ministerio de 
Educación. 

2 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Solicita información precisa a supervisora departamental del 
Programa de los casos reportados así como documentos 
relacionados. 

3 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Informa a Jefa de la Unidad Técnica y Educativa y Dirección 
del Programa sobre los casos. 

 

4 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Propone alternativas de solución ante las autoridades  del 
Programa para resolver  los diferentes casos planteados en 
relación al personal docente y Direcciones Departamentales 
de Educación. 

5 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Coordina ante las diferentes Direcciones del Ministerio de 
Educación que corresponda   los casos planteados en 
relación al personal docente y/o personal de las Direcciones 
Departamentales de Educación. 

6 
Encargada de 

Educación Área 
Administrativa 

Da seguimiento y solución a los casos reportados. 
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PROCEDIMIENTO PARA INTERVENIR  EN RESOLUCIÓN DE CASOS ESPECIALES RELACIONADOS A LA COORDINACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL  MINISTERIO DE  EDUCACIÓN Y LA SECRETARÍA DE OBRAS SOCIALES DE LA 

ESPOSA DEL PRESIDENTE A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE HOGARES COMUNITARIOS

PROCESOS

Recibe vía telefónica y/o por escrito casos 

remitidos por supervisoras 

Departamentales del Programa con 

relación al personal  docente y/o de las 

Direcciones del Ministerio de Educación.

Solicita información precisa a supervisora 

departamental del Programa de los casos 

reportados así como documentos 

relacionados.

Propone alternativas de solución ante las 

autoridades  del Programa para resolver  

los diferentes casos planteados en 

relación al personal docente y Direcciones 

Departamentales de Educación.

Informa a Jefa de la Unidad Técnica y 
Educativa y Dirección del Programa sobre 
los casos.

5

3

2

4

1

No.

Inicio

ENCARGADA DE EDUCACIÓN 

ÁREA ADMINISTRATIVA

Fin

Coordina ante las diferentes Direcciones 

del Ministerio de Educación que 

corresponda   los casos planteados en 

relación al personal docente y/o personal 

de las Direcciones Departamentales de 

Educación.

Da seguimiento y solución a los casos 

reportados.
6
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6.8. Procedimiento Para  Diseñar Y Elabora Documentos Educativos 

No. Responsable Descripción de la Actividad 

 

1 

Jefa de la 
Unidad Técnica 

y Educativa, 
Supervisora 
Educativa, 

Encargada de 
Educación Área 

Pedagógica 

Evalúa y Analiza contexto educativo, basados en supervisiones 
realizadas por la Unidad Técnica y Educativa para identificar las 
necesidades integrales de las niñas y niños beneficiarios, y de 
las alternativas que permitan mejorar dichas necesidades en los 
diferentes niveles de atención.  

2 

Supervisora 
Educativa, 

Encargada de 
Educación Área 

Pedagógica 

Elabora propuesta que permita la respuesta a la o las 
necesidades identificadas y Traslada vía electrónica a la jefatura 
de la unidad. 

3 
Jefa de la 

Unidad Técnica 
y Educativa 

Recibe, revisa y corrige propuestas educativas. 

4 
Personal de la 

Unidad Técnica 
y Educativa 

Socializa propuesta. 

 

5 

 

Jefa de la 
Unidad Técnica 

y Educativa 
Presenta  propuesta a Dirección para su autorización. 

6 

Supervisora 
Educativa, 

Encargada de 
Educación Área 

Pedagógica 

Investiga y elabora los temas sobre la propuesta diseñada.   

 

7 

 

Supervisora 
Educativa, 

Encargada de 
Educación Área 

Pedagógica 

Envía para su revisión el material elaborado a Jefatura de la 
Unidad Técnica y Educativa. 

8 
Jefa de la 

Unidad Técnica 
y Educativa 

Recibe, revisa y corrige material elaborado y reenvía a 
Encargada de Área Pedagógica y Supervisora Educativa. 

9 
Personal de la 

Unidad Técnica 
y Educativa 

Socializa y corrige el material de acuerdo a las observaciones 
realizadas por el personal de la Unidad. 
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10 

Supervisora 
Educativa, 

Encargada de 
Educación Área 

Pedagógica 

Integra documento final y Presenta a jefatura de la Unidad para 
su última revisión. 

11 
Secretaria de la 
Unidad Técnica 

y Educativa 

Imprime y gravar en CD el material y envío a Dirección para su 
aprobación. 

12 

Supervisora 
Educativa, 

Encargada de 
Educación Área 

Pedagógica 

Elabora últimas correcciones propuestas por Dirección del 
Programa.  

13 
Personal de la 

Unidad Técnica 
y Educativa 

Programa procesos de capacitación sobre el  material elaborado 
y dirigido a coordinadoras, supervisoras, delegadas, docentes y 
madres cuidadoras a nivel departamental. 

14 
Secretaria de la 
Unidad Técnica 

y Educativa 

Elabora y envía memorándum que dé a conocer el proceso de 
capacitación y las fechas establecidas para cada sede 
departamental. 

15 
Personal de la 

Unidad Técnica 
y Educativa 

Elabora plan de trabajo y Elabora material a utilizar en el proceso 
de capacitación a nivel departamental. 

16 

Jefa de la 
Unidad Técnica 

y Educativa, 
Supervisora 
Educativa, 

Encargada de 
Educación Área 

Pedagógica 

Ejecuta cada uno de los procesos establecidos. 

17 
Jefa de la 

Unidad Técnica 
y Educativa 

Elabora informe a Dirección del Programa de los diferentes 
procesos realizados. 
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PROCEDIMIENTO PARA  DISEÑAR Y ELABORA DOCUMENTOS EDUCATIVOS

PROCESOS
SUPERVISORA EDUCATIVA, 

ENCARGADA DE EDUCACIÓN ÁREA 
PEDAGÓGICA

JEFA DE LA UNIDAD 

TÉCNICA Y EDUCATIVA

PERSONAL DE LA 

UNIDAD TÉCNICA Y 

EDUCATIVA

Evalúa y Analiza contexto educativo, 

basados en supervisiones realizadas por 

la Unidad Técnica y Educativa para 

identificar las necesidades integrales de 

las niñas y niños beneficiarios, y de las 

alternativas que permitan mejorar dichas 

necesidades en los diferentes niveles de 

atención. 

Presenta  propuesta a Dirección para su 

autorización.

Elabora propuesta que permita la 

respuesta a la o las necesidades 

identificadas y Traslada vía electrónica a 

la jefatura de la unidad.

Socializa propuesta.

Investiga y elabora los temas sobre la 

propuesta diseñada.  

Recibe, revisa y corrige propuestas 

educativas.

5

3

6

2

4

1

No.

Inicio

9

7

Recibe, revisa y corrige material 

elaborado y reenvía a Encargada de Área 

Pedagógica y Supervisora Educativa.

Envía para su revisión el material 

elaborado a Jefatura de la Unidad Técnica 

y Educativa.

Socializa y corrige el material de acuerdo 

a las observaciones realizadas por el 

personal de la Unidad.

8

JEFA DE LA UNIDAD TÉCNICA Y 
EDUCATIVA, SUPERVISORA 
EDUCATIVA,ENCARGADA DE 

EDUCACIÓN ÁREA PEDAGÓGICA

Fin

SECRETARIA DE LA 

UNIDAD TÉCNICA Y 

EDUCATIVA

Integra documento final y Presenta a 

jefatura de la Unidad para su última 

revisión.

10

Imprime y graba en CD el material.  Envío 

a Dirección para su aprobación.

Elabora últimas correcciones propuestas 

por Dirección del Programa. 

Programa procesos de capacitación sobre 

el  material elaborado y dirigido a 

coordinadoras, supervisoras, delegadas, 

docentes y madres cuidadoras a nivel 

departamental.

Elabora y envía memorándum que dé a 

conocer el proceso de capacitación y las 

fechas establecidas para cada sede 

departamental.

Elabora plan de trabajo y Elabora material 

a utilizar en el proceso de capacitación a 

nivel departamental.

Ejecuta cada uno de los procesos 

establecidos.

Elabora informe a Dirección del Programa 

de los diferentes procesos realizados.

11

12

13

14

15

16

17
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6.9. Procedimiento Para  Dar Apoyo Educativo Específico Al Personal 
Docente  De Acuerdo A Necesidades Detectadas En Supervisión Y A 
Demanda Educativa 

No. Responsable Descripción de la Actividad 

1 

Supervisora Educativa, 
Encargada de Educación 

área Pedagógica y Jefa de 
la Unidad Técnica y 

Educativa 

Evalúa y analiza las necesidades educativas 
detectadas en supervisión o a demanda de personas 
interesadas.   

2 
Supervisora Educativa, 

Encargada de Educación 
área Pedagógica 

Elabora propuesta de intervención educativa que 
permita da respuesta a la o las  necesidades.  

3 
Supervisora Educativa, 

Encargada de Educación 
área Pedagógica 

Presenta propuesta de capacitación a jefatura de la 
unidad, para su autorización. 

4 
Supervisora Educativa, 

Encargada de Educación 
área Pedagógica 

Investiga contenidos y temas que forman la 
propuesta.  

5 
Supervisora Educativa, 

Encargada de Educación 
área Pedagógica 

Diseña y elabora documentos. 

6 
Supervisora Educativa, 

Encargada de Educación 
área Pedagógica 

Planifica capacitaciones y calendariza  su ejecución.  

7 
Supervisora Educativa, 

Encargada de Educación 
área Pedagógica 

Coordina con supervisora o delegada de trabajo 
social para la realización de capacitación.  

8 
Supervisora Educativa, 

Encargada de Educación 
área Pedagógica 

Ejecuta los procesos necesarios de intervención 
hacia los  interesados. 

9 
Supervisora Educativa, 

Encargada de Educación 
área Pedagógica 

Elabora informe a jefatura  de la unidad técnica y 
educativa y a Dirección del Programa. 

 

 



SECRETARIA DE OBRAS SOCIALES DE LA ESPOSA DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PROGRAMA DE HOGARES 
COMUNITARIOS 

 

 
51 

PROCEDIMIENTO PARA  DAR APOYO EDUCATIVO ESPECÍFICO AL PERSONAL DOCENTE  DE ACUERDO A 

NECESIDADES DETECTADAS EN SUPERVISIÓN Y A DEMANDA EDUCATIVA

PROCESOS

Evalúa y analiza las necesidades 

educativas detectadas en supervisión 

o a demanda de personas interesadas.  

Investiga contenidos y temas que 

forman la propuesta. 

Presenta propuesta de capacitación a 

jefatura de la unidad, para su 

autorización.

Elabora propuesta de intervención 

educativa que permita da respuesta a 

la o las  necesidades. 

5

3

2

4

1

No.

Inicio

SUPERVISORA EDUCATIVA, ENCARGADA 

DE EDUCACIÓN ÁREA PEDAGÓGICA Y 

JEFA DE LA UNIDAD TÉCNICA Y 

EDUCATIVA

Fin

Diseña y elabora documentos.

Planifica capacitaciones y calendariza  

su ejecución. 
6

7

Coordina con supervisora o delegada 

de trabajo social para la realización de 

capacitación. 

SUPERVISORA EDUCATIVA, ENCARGADA 

DE EDUCACIÓN ÁREA PEDAGÓGICA

Ejecuta los procesos necesarios de 

intervención hacia los  interesados.

Elabora informe a jefatura  de la 

unidad técnica y educativa y a 

Dirección del Programa.

8

9
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6.10. Procedimiento Para  Evaluación De Desarrollo A Niñas Y Niños 
Beneficiarios Del Programa 

No. Responsable Descripción de la Actividad 

1 
Encargada de 

Educación, área 
Pedagógica 

Elabora los lineamientos para la aplicación de la evaluación 
de desarrollo y enviarlos a Supervisora departamental para 
que sean trasladados al personal docente. 

2 Personal docente 
Evalúa a niñas y niños a su cargo aplicando el instrumento 
de Escala de Desarrollo 

3 Personal docente 

Traslada la información general de cada niña y niño a su 
cargo y los resultados de la Evaluación de Escala de 
Desarrollo, a formato establecido por la Unidad Técnica y 
Educativa. 

4 Personal docente 
Traslada la información del formato establecido a la delegada 
de su sector de orientación. 

5 
Secretaria de Unidad 
Técnica y Educativa 

Recibe vía electrónica los resultados de la evaluación según 
formato establecido, por la Supervisora Departamental. 

6 
Secretaria de Unidad 
Técnica y Educativa 

Revisa los resultados y verificar sumatorias de niñas y niños 
evaluados y los envía a las responsables de las regiones 
establecidas. 

De no estar bien el formato establecido, los regresa a la 
Supervisora departamental para la corrección respectiva. 

7 
Secretaria de Unidad 
Técnica y Educativa 

Recibe información corregida por la Supervisora y Traslada a 
Supervisora Educativa, Encargada de Educación área 
Pedagógica y Jefa de la Unidad Técnica y Educativa; según 
los departamentos que le correspondan. 

8 

Supervisora 
Educativa, 

Encargada de 
Educación área 

Pedagógica y Jefa de 
la Unidad Técnica y 

Educativa 

Consolida la información por departamento, según los 
indicadores previstos. 

9 

Encargada de 
Educación, área 

pedagógica y 
Supervisora 
Educativa 

Determina los perfiles de cada niña o niño según los 
resultados obtenidos en su evaluación. 
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10 

Encargada de 
Educación, área 

pedagógica y 
Supervisora 
Educativa 

Analiza los resultados de las diferentes áreas de desarrollo 
evaluadas estableciendo un diagnóstico de población por 
departamento.  

11 

Encargada de 
Educación, área 

pedagógica y 
Supervisora 
Educativa 

Realiza consolidado general de los departamentos 
evaluados. 

12 

Encargada de 
Educación, área 

pedagógica y 
Supervisora 
Educativa 

Elabora el informe final de la evaluación a nivel nacional. 

13 

Encargada de 
Educación, área 

pedagógica y 
Supervisora 
Educativa 

Entrega informe final a Jefa de Unidad Técnica y Educativa 
para su traslado a Dirección del Programa. 
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PROCEDIMIENTO PARA  EVALUACIÓN DE DESARROLLO A NIÑAS Y NIÑOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA

PROCESOS PERSONAL DOCENTE
SECRETARIA DE UNIDAD 

TÉCNICA Y EDUCATIVA

SUPERVISORA EDUCATIVA, 

ENCARGADA DE EDUCACIÓN 

ÁREA PEDAGÓGICA Y JEFA DE LA 

UNIDAD TÉCNICA Y EDUCATIVA

Elabora los lineamientos para la 

aplicación de la evaluación de desarrollo y 

enviarlos a Supervisora departamental 

para que sean trasladados al personal 

docente.

Recibe vía electrónica los resultados de la 

evaluación según formato establecido, por 

la Supervisora Departamental.

Evalúa a niñas y niños a su cargo 

aplicando el instrumento de Escala de 

Desarrollo

Traslada la información del formato 

establecido a la delegada de su sector de 

orientación.

Revisa los resultados y verificar 

sumatorias de niñas y niños evaluados y 

los envía a las responsables de las 

regiones establecidas.

De no estar bien el formato establecido, 

los regresa a la Supervisora 

departamental para la corrección 

respectiva.

Traslada la información general de cada 

niña y niño a su cargo y los resultados de 

la Evaluación de Escala de Desarrollo, a 

formato establecido por la Unidad Técnica 

y Educativa.

5

3

6

2

4

1

No.

Inicio

9

7

Consolida la información por 

departamento, según los indicadores 

previstos.

Recibe información corregida por la 

Supervisora y Traslada a Supervisora 

Educativa, Encargada de Educación área 

Pedagógica y Jefa de la Unidad Técnica y 

Educativa; según los departamentos que 

le correspondan.

Determina los perfiles de cada niña o niño 

según los resultados obtenidos en su 

evaluación.

8

ENCARGADA DE EDUCACIÓN, ÁREA PEDAGÓGICA

Fin

ENCARGADA DE EDUCACIÓN, 

ÁREA PEDAGÓGICA Y 

SUPERVISORA EDUCATIVA

Analiza los resultados de las diferentes 

áreas de desarrollo evaluadas 

estableciendo un diagnóstico de población 

por departamento. 

Entrega informe final a Jefa de Unidad 

Técnica y Educativa para su traslado a 

Dirección del Programa.

Realiza consolidado general de los 

departamentos evaluados.

Elabora el informe final de la evaluación a 

nivel nacional.

10

11

12

13
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6.11. Procedimiento Para  Autoformación  A Personal Docente 

No. Responsable Descripción de la Actividad 

1 

Encargada del área 
pedagógica y 
Supervisora 
educativa. 

Establece con personal de la Unidad Técnica y Educativa, los 
temas a desarrollar durante el año para la capacitación de 
auto-formación docente. 

2 

Encargada del área 
pedagógica y 
Supervisora 
educativa. 

Elabora programación anual de los procesos de auto-
formación para personal docente. 

3 
Secretaria de la 

Unidad Técnica y 
Educativa. 

Traslada la programación de los Procesos de auto-formación 
docente a Dirección del Programa para su aprobación. 

4 

Encargada del área 
pedagógica y 
Supervisora 
educativa. 

Investiga, diseña y elabora los diferentes temas a desarrollar 
en cada proceso de auto-formación docente. 

5 
Unidad Técnica y 

Educativa Revisa el contenido con personal de la Unidad Técnica. 

6 

Encargada del área 
pedagógica y 
Supervisora 
educativa. 

Realizar las correcciones de cada contenido. 

7 

Encargada del área 
pedagógica y 
Supervisora 
educativa 

Elabora y diseña la metodología para cada proceso. 

8 
Unidad Técnica y 

Educativa Revisa la metodología de cada proceso. 

9 

Encargada de 
Educación, área 

Pedagógica 
Elabora los lineamientos específicos para cada proceso. 

10 

Secretaria de la 
Unidad Técnica y 

Educativa 

Envía vía electrónica el tema de cada proceso de auto-
formación a personal docente, a las Supervisoras 
Departamentales y Directoras con grado para su ejecución. 

11 Personal Docente 
Desarrolla los procesos de auto-formación, con el apoyo de 
delegadas y Supervisoras departamentales. 
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12 
Encargadas de 

Educación según la 
región asignada 

Monitorea el cumplimiento de los procesos de autoformación 
docente. 

13 
Secretaria de Unidad 
Técnica y Educativa 

Recibe los informes de los procesos de autoformación 
docente, enviados por Supervisoras Departamentales. 

14 
Secretaria de Unidad 
Técnica y Educativa 

Consolida los informes de los procesos de autoformación 
docente y los traslada a Jefa de Unidad Técnica y Educativa. 
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PROCEDIMIENTO PARA  AUTOFORMACIÓN  A PERSONAL DOCENTE

PROCESOS
SECRETARIA DE LA UNIDAD 

TÉCNICA Y EDUCATIVA

UNIDAD TÉCNICA Y 

EDUCATIVA

ENCARGADA DE 

EDUCACIÓN, ÁREA 

PEDAGÓGICA

Establece con personal de la Unidad 

Técnica y Educativa, los temas a 

desarrollar durante el año para la 

capacitación de auto-formación docente.

Revisa el contenido con personal de la 

Unidad Técnica.

Elabora programación anual de los 

procesos de auto-formación para personal 

docente.

Investiga, diseña y elabora los diferentes 

temas a desarrollar en cada proceso de 

auto-formación docente.

Realizar las correcciones de cada 

contenido.

Traslada la programación de los Procesos 

de auto-formación docente a Dirección del 

Programa para su aprobación.

5

3

6

2

4

No.

Inicio

9

7

Revisa la metodología de cada proceso.

Elabora y diseña la metodología para 

cada proceso.

8

ENCARGADA DEL ÁREA 

PEDAGÓGICA Y SUPERVISORA 

EDUCATIVA

Fin

PERSONAL DOCENTE

ENCARGADAS DE 

EDUCACIÓN SEGÚN 

LA REGIÓN ASIGNADA

Elabora los lineamientos específicos para 

cada proceso.

Envía vía electrónica el tema de cada 

proceso de auto-formación a personal 

docente, a las Supervisoras 

Departamentales y Directoras con grado 

para su ejecución.
Desarrolla los procesos de auto-

formación, con el apoyo de delegadas y 

Supervisoras departamentales.

Monitorea el cumplimiento de los 

procesos de autoformación docente.

Recibe los informes de los procesos de 

autoformación docente, enviados por 

Supervisoras Departamentales.

Consolida los informes de los procesos de 

autoformación docente y los traslada a 

Jefa de Unidad Técnica y Educativa.

10

11

12

13

14

1
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6.12. Procedimiento Para  Procesos De Capacitación En Respuesta A 
Necesidades Educativas Específicas 

No. Responsable Descripción de la Actividad 

1 
Unidad Técnica y 

Educativa 
Analiza las necesidades específicas de educación que 
presentan los diferentes actores del proceso educativo. 

2 
Encargada del área 

pedagógica y 
Supervisora educativa 

Elabora la propuesta para responder a la necesidad 
específica detectada. 

3 
Jefa de Unidad Técnica y 

Educativa 
Remite la propuesta y la logística general del proceso 
sugerido,  a Dirección para su Autorización. 

4 
Encargada del área 

pedagógica y 
Supervisora educativa 

Realiza la investigación de los temas que conforman la 
propuesta. 

5 
Encargada del área 

pedagógica y 
Supervisora educativa 

Diseña y elabora el material teórico y la metodología para 
la ejecución de la propuesta. 

6 
Encargada del área 

pedagógica y 
Supervisora educativa 

Socializa el material elaborado para su revisión y 
enriquecimiento si fuese necesario. 

7 
Encargada del área 

pedagógica y 
Supervisora educativa 

Realiza los cambios requeridos. 

8 

Encargada del área 
pedagógica, Supervisora 
educativa y Secretaria de 

Unidad Técnica. 

Coordina la logística para la ejecución del proceso de 
capacitación, con Supervisoras departamentales. 

9 

Encargada del área 
pedagógica, Supervisora 
educativa y Secretaria de 

Unidad Técnica. 

Elabora el material didáctico para la capacitación.  

10 

Encargada del área 
pedagógica, Supervisora 
educativa y Secretaria de 

Unidad Técnica. 

Gestiona a Sub-Dirección la solicitud de vehículos y 
viáticos. 

11 

Encargada del área 
pedagógica, Supervisora 

educativa y Jefa de 
Unidad Técnica y 

Educativa. 

Desarrolla los procesos de capacitación según 
programación establecida. 

12 
Encargada del área 

pedagógica, Supervisora 
Elabora Informe Técnico a Dirección de Programa. 
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educativa y Jefa de 
Unidad Técnica y 

Educativa. 

 

PROCEDIMIENTO PARA  PROCESOS DE CAPACITACIÓN EN RESPUESTA A NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS

PROCESOS
ENCARGADA DEL ÁREA PEDAGÓGICA Y 

SUPERVISORA EDUCATIVA

JEFA DE UNIDAD TÉCNICA Y 

EDUCATIVA

ENCARGADA DEL ÁREA 

PEDAGÓGICA, SUPERVISORA 

EDUCATIVA Y SECRETARIA DE 

UNIDAD TÉCNICA.

Analiza las necesidades específicas de 

educación que presentan los diferentes 

actores del proceso educativo.

Diseña y elabora el material teórico y la 

metodología para la ejecución de la 

propuesta.

Elabora la propuesta para responder a la 

necesidad específica detectada.

Realiza la investigación de los temas que 

conforman la propuesta.

Socializa el material elaborado para su 

revisión y enriquecimiento si fuese 

necesario.

Remite la propuesta y la logística general 

del proceso sugerido,  a Dirección para su 

Autorización.

5

3

6

2

4

1

No.

Inicio

9

7

Coordina la logística para la ejecución del 

proceso de capacitación, con 

Supervisoras departamentales.

Realiza los cambios requeridos.

Elabora el material didáctico para la 

capacitación. 

8

UNIDAD TÉCNICA Y EDUCATIVA

Fin

ENCARGADA DEL ÁREA 

PEDAGÓGICA, SUPERVISORA 

EDUCATIVA Y JEFA DE UNIDAD 

TÉCNICA Y EDUCATIVA

Gestiona a Sub-Dirección la solicitud de 

vehículos y viáticos.

Desarrolla los procesos de capacitación 

según programación establecida.

Elabora Informe Técnico a Dirección de 

Programa.

10

11

12
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6.13. Procedimiento Para Actividad Formativa De Madres Cuidadoras 

No. Responsable Descripción de la Actividad 

1 
Jefa de la Unidad 

Técnica y 
Educativa. 

Participa en reunión de trabajo para establecer la  programación 
anual de los procesos formativos para madres cuidadoras, en 
Coordinación con Unidad de Trabajo Social, Unidad de Fondo 
Rotativo y Dirección del Programa. 

2 
Jefa de la Unidad 

Técnica y 
Educativa. 

Calendariza las actividades formativas para Madres Cuidadoras 
en la Programación Anual de la Unidad Técnica y Educativa. 

3 
Secretaria de la 

Unidad Técnica y 
Educativa. 

Envía el oficio a Supervisoras Departamentales, con la 
Programación Anual de Actividades de la Unidad Técnica y 
Educativa. 

4 
Jefa de la Unidad 

Técnica y 
Educativa 

Coordina con la Psicóloga y Nutrición la temática a desarrollar 
en cada Actividad Formativa. 

5 

Encargada del 
área pedagógica y 

Supervisora 
educativa 

Investiga los contenidos del tema que le corresponden a la 
Unidad Técnica y Educativa. 

6 

Encargada del 
área pedagógica y 

Supervisora 
educativa 

Diseña y elabora el documento teórico del tema 
correspondiente. 

7 

Encargada del 
área pedagógica y 

Supervisora 
educativa 

Diseña el proceso metodológico para la implementación del 
proceso formativo. 

8 
Unidad Técnica y 

Educativa 
Socializa el proceso formativo dentro de la Unidad Técnica y 
Educativa. 

9 

Encargada del 
área pedagógica, 

Supervisora 
educativa y 

Secretaria de 
Unidad Técnica. 

Traslada a Dirección el Proceso formativo final para su 
aprobación. 

10 

Encargada del 
área pedagógica, 

Supervisora 
educativa. 

Recibir, revisar y mediar pedagógicamente el tema que le 
corresponde a la Psicóloga y la Unidad de Nutrición, previo a la 
autorización de Dirección. 
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11 
Secretaria de 

Unidad Técnica y 
Educativa. 

Envía a Supervisoras departamentales los temas a desarrollar 
en los diferentes procesos de  Actividad formativa a madres 
cuidadoras. 

12 
Secretaria de 

Unidad Técnica y 
Educativa. 

Envía los procedimientos y formatos específicos para la solicitud 
del financiamiento y la liquidación de gastos, emitidos por la 
Unidad de Administración de Fondo Rotativo. 

13 
Secretaria de 

Unidad Técnica y 
Educativa. 

Recibe copia del informe de los procesos de Actividad Formativa 
de cada departamento y consolida los datos correspondientes a 
nivel nacional. 

14 
Secretaria de 

Unidad Técnica y 
Educativa. 

Remite el consolidado de cada proceso formativo a la Jefatura 
de la Unidad Técnica y Educativa.   
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PROCEDIMIENTO PARA ACTIVIDAD FORMATIVA DE MADRES CUIDADORAS

PROCESOS
SECRETARIA DE LA UNIDAD TÉCNICA Y 

EDUCATIVA

ENCARGADA DEL ÁREA 

PEDAGÓGICA Y 

SUPERVISORA EDUCATIVA

UNIDAD TÉCNICA Y 

EDUCATIVA

Participa en reunión de trabajo para 

establecer la  programación anual de los 

procesos formativos para madres 

cuidadoras, en Coordinación con Unidad 

de Trabajo Social, Unidad de Fondo 

Rotativo y Dirección del Programa.

Investiga los contenidos del tema que le 

corresponden a la Unidad Técnica y 

Educativa.

Calendariza las actividades formativas 

para Madres Cuidadoras en la 

Programación Anual de la Unidad Técnica 

y Educativa

Coordina con la Psicóloga y Nutrición la 

temática a desarrollar en cada Actividad 

Formativa.

Diseña y elabora el documento teórico del 

tema correspondiente.

Envía el oficio a Supervisoras 

Departamentales, con la Programación 

Anual de Actividades de la Unidad 

Técnica y Educativa.

5

3

6

2

4

1

No.

Inicio

9

7

Socializa el proceso formativo dentro de la 

Unidad Técnica y Educativa.

Diseña el proceso metodológico para la 

implementación del proceso formativo.

Traslada a Dirección el Proceso formativo 

final para su aprobación.

8

JEFA DE UNIDAD TÉCNICA Y EDUCATIVA

Fin

ENCARGADA DEL ÁREA 

PEDAGÓGICA, SUPERVISORA 

EDUCATIVA Y SECRETARIA 

DE UNIDAD TÉCNICA

Recibir, revisar y mediar 

pedagógicamente el tema que le 

corresponde a la Psicóloga y la Unidad de 

Nutrición, previo a la autorización de 

Dirección.

Recibe copia del informe de los procesos 

de Actividad Formativa de cada 

departamento y consolida los datos 

correspondientes a nivel nacional.

Envía a Supervisoras departamentales los 

temas a desarrollar en los diferentes 

procesos de  Actividad formativa a madres 

cuidadoras.

Envía los procedimientos y formatos 

específicos para la solicitud del 

financiamiento y la liquidación de gastos, 

emitidos por la Unidad de Administración 

de Fondo Rotativo.

10

11

12

13

Remite el consolidado de cada proceso 

formativo a la Jefatura de la Unidad 

Técnica y Educativa.  

14
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6.14. Procedimiento Para Inducción Anual A Personal Docente Asignado Al 
Programa 

No. Responsable Descripción de la Actividad 

1 

Encargada del área 
pedagógica y 
Supervisora 
educativa 

Diseña el Proceso de Inducción al personal docente. 

2 

Encargada del área 
pedagógica y 
Supervisora 
educativa 

Investiga los contenidos y Elabora los documentos para la 
capacitación. 

3 

Encargada del área 
pedagógica y 
Supervisora 
educativa 

Elabora el proceso metodológico para la inducción. 

4 
Unidad Técnica y 

Educativa 
Socializa en la Unidad los contenidos del proceso de 
inducción. 

5 

Encargada del área 
pedagógica y 
Supervisora 
educativa 

Realiza las correcciones correspondientes. 

6 

Encargada del área 
pedagógica y 
Supervisora 
educativa 

Elabora los lineamientos para la ejecución del proceso de 
inducción. 

7 
Encargada del área 

pedagógica 

Envía vía electrónica a las docentes Directoras con grado, 
con copia a Supervisoras departamentales, los lineamientos 
y documentos para el proceso de inducción del personal 
docente de su departamento. 

8 

Encargada del área 
pedagógica y 
Supervisora 
educativa 

Monitorea el cumplimiento del proceso de inducción. 

9 
Secretaria de Unidad 
Técnica y Educativa 

Recibe informe vía electrónica del proceso de inducción de 
cada departamento. 

10 
Secretaria de Unidad 
Técnica y Educativa 

Consolida datos de los informes departamentales para 
Elabora un informe nacional. 

11 

Encargada del área 
pedagógica, 
Supervisora 
educativa. 

Da seguimiento a las situaciones relevantes que se hayan 
presentado durante el proceso de inducción al personal 
docente. 
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PROCEDIMIENTO PARA INDUCCIÓN ANUAL A PERSONAL DOCENTE ASIGNADO AL PROGRAMA

PROCESOS UNIDAD TÉCNICA Y EDUCATIVA
ENCARGADA DEL 

ÁREA PEDAGÓGICA

SECRETARIA DE 

UNIDAD TÉCNICA Y 

EDUCATIVA

Diseña el Proceso de Inducción al 

personal docente.

Realiza las correcciones 

correspondientes.

Investiga los contenidos y Elabora los 

documentos para la capacitación.

Socializa en la Unidad los contenidos del 

proceso de inducción.

Elabora los lineamientos para la ejecución 

del proceso de inducción.

Elabora el proceso metodológico para la 

inducción.

5

3

6

2

4

1

No.

Inicio

9

7

Monitorea el cumplimiento del proceso de 

inducción.

Envía vía electrónica a las docentes 

Directoras con grado, con copia a 

Supervisoras departamentales, los 

lineamientos y documentos para el 

proceso de inducción del personal 

docente de su departamento.

Recibe informe vía electrónica del 

proceso de inducción de cada 

departamento.

8

ENCARGADA DEL ÁREA 

PEDAGÓGICA Y SUPERVISORA 

EDUCATIVA

Fin

Consolida datos de los informes 

departamentales para Elabora un informe 

nacional.

Da seguimiento a las situaciones 

relevantes que se hayan presentado 

durante el proceso de inducción al 

personal docente.

10

11
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6.15. Procedimiento Para Revisión Y Actualización De Documentos 
Educativos 

 

 

 

No. Responsable Descripción de la Actividad 

1 

Encargada del área 
pedagógica y 
Supervisora 
educativa 

Evalúa los documentos elaborados por la Unidad Técnica y 
Educativa. 

2 

Encargada del área 
pedagógica y 
Supervisora 
educativa 

Investiga propuestas innovadoras de educación para el nivel 
inicial y pre-primaria. 

3 

Encargada del área 
pedagógica y 
Supervisora 
educativa 

Rediseña los documentos evaluados. 

4 
Unidad Técnica y 

Educativa 
Socializa los documentos elaborados. 

5 

Encargada del área 
pedagógica y 
Supervisora 
educativa 

Elabora los cambios sugeridos luego de la revisión. 

6 

Encargada del área 
pedagógica y 
Supervisora 
educativa 

Envía a las sedes departamentales los nuevos documentos, 
con lineamientos definidos para su aplicación. 

7 

Encargada del área 
pedagógica y 
Supervisión 
educativa. 

Monitorea en los procesos de supervisión la aplicación de los 
nuevos documentos. 

8 

Encargada del área 
pedagógica y 
Supervisora 
educativa 

Evalúa los nuevos documentos y lineamientos establecidos.  
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PROCEDIMIENTO PARA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTOS EDUCATIVOS

PROCESOS

Evalúa los documentos elaborados por 

la Unidad Técnica y Educativa.

Socializa los documentos elaborados.

Rediseña los documentos evaluados.

Investiga propuestas innovadoras de 

educación para el nivel inicial y pre-

primaria.

5

3

2

4

1

No.

Inicio

ENCARGADA DEL ÁREA 

PEDAGÓGICA Y SUPERVISORA 

EDUCATIVA

Fin

Elabora los cambios sugeridos luego 

de la revisión.

Envía a las sedes departamentales los 

nuevos documentos, con lineamientos 

definidos para su aplicación.

6

7

Monitorea en los procesos de 

supervisión la aplicación de los nuevos 

documentos.

UNIDAD TÉCNICA Y EDUCATIVA

Evalúa los nuevos documentos y 

lineamientos establecidos. 
8
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6.16. Procedimiento Para Supervisión Educativa 

No. Responsable Descripción de la Actividad 

1 

Jefa de Unidad 
Técnica y Educativa, 

Supervisora 
educativa y 

Encargada de 
educación, área 

pedagógica 

Coordina con el personal de la Unidad la programación de 
comisiones, priorizando departamentos que necesiten mayor 
acompañamiento en el proceso educativo. 

2 
Jefa de Unidad 

Técnica y Educativa 
Elabora la programación de comisiones de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por Dirección del Programa. 

3 
Jefa de Unidad 

Técnica y Educativa 
Envía la programación de comisiones autorizadas por 
Dirección, a la Unidad de Administración de fondo Rotativo. 

4 

Jefa de Unidad 
Técnica y Educativa, 

Supervisora 
educativa y 

Encargada de 
educación, área 

pedagógica 

Realiza las gestiones administrativas para el uso de vehículo 
y viáticos correspondientes para las comisiones asignadas. 

5 

Jefa de Unidad 
Técnica y Educativa, 

Supervisora 
educativa y 

Encargada de 
educación, área 

pedagógica 

Supervisa hogares y CADIS para verificar el cumplimiento del 
desempeño del personal docente, a través de la aplicación 
de la guía de supervisión y realizando orientaciones in situ 
cuando se encuentre la docente.  

6 

Jefa de Unidad 
Técnica y Educativa, 

Supervisora 
educativa y 

Encargada de 
educación, área 

pedagógica 

Deja por escrito en el libro de conocimientos los hallazgos 
encontrados y las recomendaciones a seguir por parte del 
personal docente y madres cuidadoras. 

7 

Jefa de Unidad 
Técnica y Educativa, 

Supervisora 
educativa y 

Encargada de 
educación, área 

pedagógica 

Realiza con personal docente una reunión para socializar los 
hallazgos encontrados y fortalecer los procesos educativos. 
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8 

Jefa de Unidad 
Técnica y Educativa, 

Supervisora 
educativa y 

Encargada de 
educación, área 

pedagógica 

Elabora un informe técnico de lo conducido en la comisión, 
que contenga aspectos generales y recomendaciones, 
dirigido a Sub Dirección del Programa, con copia a 
Supervisora departamental. 

9 

Jefa de Unidad 
Técnica y Educativa, 

Supervisora 
educativa y 

Encargada de 
educación, área 

pedagógica 

Realiza la liquidación de viático de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por la Administración de Fondo Rotativo. 

10 

Jefa de Unidad 
Técnica y Educativa, 

Supervisora 
educativa y 

Encargada de 
educación, área 

pedagógica 

Da seguimiento a las acciones recomendadas en la 
supervisión. 
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PROCEDIMIENTO PARA SUPERVISIÓN EDUCATIVA

PROCESOS

Coordina con el personal de la Unidad la 

programación de comisiones, priorizando 

departamentos que necesiten mayor 

acompañamiento en el proceso educativo.

Realiza las gestiones administrativas para 

el uso de vehículo y viáticos 

correspondientes para las comisiones 

asignadas.

Envía la programación de comisiones 

autorizadas por Dirección, a la Unidad de 

Administración de fondo Rotativo.

Elabora la programación de comisiones 

de acuerdo a los lineamientos emitidos 

por Dirección del Programa.

5

3

2

4

1

No.

Inicio

JEFA DE UNIDAD TÉCNICA Y EDUCATIVA, 

SUPERVISORA EDUCATIVA Y 

ENCARGADA DE EDUCACIÓN, ÁREA 

PEDAGÓGICA

Fin

Supervisa hogares y CADIS para verificar 

el cumplimiento del desempeño del 

personal docente, a través de la 

aplicación de la guía de supervisión y 

realizando orientaciones in situ cuando se 

encuentre la docente. 

Deja por escrito en el libro de 

conocimientos los hallazgos encontrados 

y las recomendaciones a seguir por parte 

del personal docente y madres 

cuidadoras.

6

7

Realiza con personal docente una reunión 

para socializar los hallazgos encontrados 

y fortalecer los procesos educativos.

JEFA DE UNIDAD TÉCNICA Y EDUCATIVA

Elabora un informe técnico de lo 

conducido en la comisión, que contenga 

aspectos generales y recomendaciones, 

dirigido a Sub Dirección del Programa, 

con copia a Supervisora departamental.

Realiza la liquidación de viático de 

acuerdo a los lineamientos establecidos 

por la Administración de Fondo Rotativo.

Da seguimiento a las acciones 

recomendadas en la supervisión.

8

9

10
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6.17. Procedimiento Para Proceso De Actividad Formativa De Madres 
Cuidadoras Y Personal Docente 

No. Responsable Descripción de la actividad 

1 
Supervisoras 

Departamentales 

Recibe la  calendarización anual de actividad formativa a 
madres cuidadoras, enviada por la Unidad Técnica y 
Educativa.  

2 
Supervisoras 

Departamentales 
Recibe vía electrónica de temática y planificación de 
actividad formativa enviada por Unidad Técnica y Educativa. 

3 
Supervisora 

Departamental 

Envía en forma electrónica la solicitud de Financiamiento 
para la Actividad formativa, a la Secretaria de la Unidad 
Técnica y Educativa.  

4 
Supervisora 

Departamental 

Coordina con delegada departamental la calendarización de 
actividad formativa y envió de información en forma 
electrónica a Unidad Técnica y Educativa.  

5 
Supervisora y 

Delegada 
departamental 

Coordina  logística para la ejecución de la actividad 
formativa (lugar, alimentación, medios audiovisuales, 
materiales). 

6 
Delegada 

Departamental 
Elabora el material didáctico  para ser utilizado en la 
actividad formativa, en coordinación con docentes.  

7 
Delegada 

Departamental 
Convoca a madres cuidadoras y docentes para participar en 
la actividad formativa. 

8 
Delegada 

Departamental 
Ejecuta la actividad formativa. 

9 
Supervisora 

Departamental 
Apoya en la ejecución de la actividad Formativa a Madres 
Cuidadoras y Docentes.  

10 Supervisora 

Elabora la liquidación de gastos realizados en Actividad 
Formativa, de acuerdo a procedimientos estipulados por la 
Unidad de Fondo Rotativo e informe Técnico de acuerdo a 
lineamientos propuestos por Unidad Técnica y Educativa.  

11 
Supervisora 

Departamental 
Envía a Unidad Técnica y Educativa la liquidación de gastos 
en forma física a través de empresa contratada por SOSEP.  
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PROCEDIMIENTO PARA PROCESO DE ACTIVIDAD FORMATIVA DE MADRES CUIDADORAS Y PERSONAL DOCENTE

PROCESOS
SUPERVISORA Y DELEGADA 

DEPARTAMENTAL
DELEGADA DEPARTAMENTAL

Recibe la  calendarización anual de 

actividad formativa a madres cuidadoras, 

enviada por la Unidad Técnica y 

Educativa. 

Coordina  logística para la ejecución de la 

actividad formativa (lugar, alimentación, 

medios audiovisuales, materiales).

Recibe vía electrónica de temática y 

planificación de actividad formativa 

enviada por Unidad Técnica y Educativa.

Coordina con delegada departamental la 

calendarización de actividad formativa y 

envió de información en forma electrónica 

a Unidad Técnica y Educativa. 

Elabora el material didáctico  para ser 

utilizado en la actividad formativa, en 

coordinación con docentes. 

Envía en forma electrónica la solicitud de 

Financiamiento para la Actividad 

formativa, a la Secretaria de la Unidad 

Técnica y Educativa. 

5

3

6

2

4

1

No.

Inicio

9

7

Ejecuta la actividad formativa.

Convoca a madres cuidadoras y docentes 

para participar en la actividad formativa.

Apoya en la ejecución de la actividad 

Formativa a Madres Cuidadoras y 

Docentes. 

8

SUPERVISORAS 

DEPARTAMENTALES

Fin

Elabora la liquidación de gastos 

realizados en Actividad Formativa, de 

acuerdo a procedimientos estipulados por 

la Unidad de Fondo Rotativo e informe 

Técnico de acuerdo a lineamientos 

propuestos por Unidad Técnica y 

Educativa. 

Envía a Unidad Técnica y Educativa la 

liquidación de gastos en forma física a 

través de empresa contratada por 

SOSEP. 

10

11

SUPERVISORA
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7. PROCEDIMIENTOS UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL 
7.1. Procedimiento Para Realizar  Cambio De Dirección Al Hogar 

Comunitario O Centro De Atención Y Desarrollo Infantil –Cadi- 

No. Responsable Descripción de la actividad 

1 Delegada 

Se da a conocer las razones por las cuales se realizará el 
cambio de domicilio del Hogar Comunitario o CADI, por 
decisión del Programa, madre cuidadora o Institución 
Cooperante. 

2 Delegada 
 Informa por escrito a Supervisora y a Directora 
Departamental el cambio de dirección de hogar comunitario 
o CADI.  

3 Delegada 
Realiza reunión con padres de familia para Informa el 
cambio de dirección de Hogar Comunitario o CADI, dejando 
constancia por escrito en el libro de conocimientos. 

4 
Supervisora 

Departamental 

Coordina con contraparte o madres cuidadoras la  
evaluación de la vivienda o local propuesto para el traslado 
del hogar o CADI. 

5 
Supervisora 

Departamental 

Realiza la visita al lugar propuesto para evalúa las 
condiciones de la infraestructura, la ubicación geográfica y 
los posibles riesgos naturales y/o sociales a los que está 
expuesto el inmueble.  

6 
Supervisora 

Departamental 

Elabora informe sobre los motivos del cambio, detallando   
las condiciones de la nueva vivienda,  emitiendo opinión 
sobre las mejoras a realizar. Adjuntar fotografías y video.   
Remitiendo las mismas a  Unidad de Trabajo Social.  

7 

Coordinadora 
Regional  y/o Jefa de   

Unidad de Trabajo 
Social 

Analiza y evalúa la propuesta de cambio de Dirección del 
hogar o CADI para su avalar o rechazar dicha propuesta. 
(Si se rechaza reiniciar procedimiento. De avalarse se 
solicita Vo. Bo., de jefa de Unidad y Sub Dirección.) 

8 
Coordinadoras y/o 
Jefe de  Unidad de 

Trabajo Social. 

Elabora consolidado de cuadros a nivel nacional de 
cambios de dirección. 

9 
Jefe  de la Unidad de 

Trabajo Social 

Verifica y Da Vo. Bo. a los cuadros de cambio de dirección, 
actualiza la base de datos de la Unidad de Trabajo Social y 
lo traslada a la Secretaria de la Unidad de Trabajo Social. 

10 
Secretaria de Unidad 

 

Saca fotocopias de todos los documentos que avalan los 
cuadros de cambio de dirección, el cual remite a Sub 
Dirección del Programa para su Visto Bueno y a Unidad de 
Fondo Rotativo 
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11 
Secretaria de Unidad 

de Trabajo Social 

Remite al jefe de la Unidad de Fondo Rotativo para los 
cambios respectivos en la planilla de funcionamiento de 
Hogares y/o CADI con el Vo.Bo. de Sub Dirección del 
Programa y a Supervisoras Departamentales para su 
conocimiento. 

12 Delegada 

Convoca a padres beneficiarios para notificar del cambio de 
dirección autorizado y Solicita apoyo para el traslado del 
equipo y mobiliario, dejando conocimiento en el libro 
respectivo. 

13 
Madre Cuidadora y 
padres beneficiarios 

Ejecutan el traslado. 
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PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR  CAMBIO DE DIRECCIÓN AL HOGAR COMUNITARIO O CENTRO DE ATENCIÓN Y DESARROLLO INFANTIL -CADI-

PROCESOS SUPERVISORA DEPARTAMENTAL

COORDINADORA 

REGIONAL  Y/O JEFE DE   

UNIDAD DE TRABAJO 

SOCIAL

JEFE  DE LA UNIDAD DE 

TRABAJO SOCIAL

Se da a conocer las razones por las 

cuales se realizará el cambio de domicilio 

del Hogar Comunitario o CADI, por 

decisión del Programa, madre cuidadora o 

Institución Cooperante.

Realiza la visita al lugar propuesto para 

evalúa las condiciones de la 

infraestructura, la ubicación geográfica y 

los posibles riesgos naturales y/o sociales 

a los que está expuesto el inmueble. 

Informa por escrito a Supervisora y a 

Directora Departamental el cambio de 

dirección de hogar comunitario o CADI. 

Coordina con contraparte o madres 

cuidadoras la  evaluación de la vivienda o 

local propuesto para el traslado del hogar 

o CADI.

Elabora informe sobre los motivos del 

cambio, detallando   las condiciones de la 

nueva vivienda,  emitiendo opinión sobre 

las mejoras a realizar. Adjuntar fotografías 

y video.   Remitiendo las mismas a  

Unidad de Trabajo Social. 

Realiza reunión con padres de familia 

para Informa el cambio de dirección de 

Hogar Comunitario o CADI, dejando 

constancia por escrito en el libro de 

conocimientos.

5

3

6

2

4

1

No.

Inicio

9

7

Elabora consolidado de cuadros a nivel 

nacional de cambios de dirección.

Analiza y evalúa la propuesta de cambio 

de Dirección del hogar o CADI para su 

avalar o rechazar dicha propuesta. (Si se 

rechaza reiniciar procedimiento. De 

avalarse se solicita Vo. Bo., de jefa de 

Unidad y Sub Dirección.)

Verifica y Da Vo. Bo. a los cuadros de 

cambio de dirección, actualiza la base de 

datos de la Unidad de Trabajo Social y lo 

traslada a la Secretaria de la Unidad de 

Trabajo Social.

8

DELEGADA

Fin

SECRETARIA DE UNIDAD
SECRETARIA DE UNIDAD 

DE TRABAJO SOCIAL

MADRE CUIDADORA Y 

PADRES BENEFICIARIOS

Saca fotocopias de todos los documentos 

que avalan los cuadros de cambio de 

dirección, el cual remite a Sub Dirección 

del Programa para su Visto Bueno y a 

Unidad de Fondo Rotativo

Remite al jefe de la Unidad de Fondo 

Rotativo para los cambios respectivos en 

la planilla de funcionamiento de Hogares 

y/o CADI con el Vo.Bo. de Sub Dirección 

del Programa y a Supervisoras 

Departamentales para su conocimiento.

Convoca a padres beneficiarios para 

notificar del cambio de dirección 

autorizado y Solicita apoyo para el 

traslado del equipo y mobiliario, dejando 

conocimiento en el libro respectivo.

Ejecutan el traslado.

10

11

12

13
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7.2. Procedimiento Para Cambio De Madre Cuidadora Titular Y Madre 
Cuidadora Corresponsable En Forma Temporal Y Capacitación In Situ  

No. Responsable Descripción de la actividad 

1 Delegada 

Recibe  por escrito solicitud  dirigida a supervisora departamental,  
de madre cuidadora Titular y/o Corresponsable   para ausentarse 
del Hogar Comunitario o CADI de uno a 3 meses máximo por 
diferentes motivos.   

2 Delegada 

Convoca a reunión de padres de familia y/o Institución 
Cooperante, para Informa de la ausencia temporal de madre 
cuidadora corresponsable (mcc) y Solicita propuestas para suplirla 
o bien madre cuidadora realiza propuesta ante los padres. 
(Suscribir conocimiento en el libro del hogar o CADI.) 

3 Delegada 

Traslada por medio de una nota,  los documentos  de solicitud de 
Madre cuidadora Titular y/o Madre Cuidadora Corresponsable,   
acta de los padres beneficiaros, copia de notificación a institución 
cooperante y documentos de la persona suplente.   (Solicitud de 
servicio voluntario de la persona propuesta, fotocopia de 
Documento Personal de Identificación (DPI), tarjeta de salud) los 
cuales remite a supervisora departamental. 

4 
Supervisora 

Departamental 

Revisa la documentación para el cambio de madre cuidadora  
Titular y/o corresponsable temporal  y remite a la Unidad de 
Trabajo Social, (UTS).   Adjuntando formato de cambio de madre 
cuidadora. 

5 
Coordinadora 
Regional y/o 

Jefa de Unidad 

Revisa para emitir opinión al respecto, remitiendo a Sub Dirección 
del Programa para su Aprobación y  elaboración del cuadro 
respectivo. 

6 
Secretaria de 

Unidad de 
Trabajo Social 

Notifica a la Oficina departamental vía electrónica del Vo.Bo. de 
Sub Dirección, del cambio temporal de madre cuidadora Titular y/o 
corresponsable y  archivar la documentación correspondiente.  

7 Delegada 

Orienta en servicio las funciones de la madre cuidadora y Deja 
constancia por escrito en el libro de conocimiento, del período de 
tiempo que cubrirá  la madre Cuidadora Titular y/o corresponsable 
temporal  y la cantidad que le corresponde por gastos varios de 
acuerdo al tiempo que preste su servicio voluntario. 

8 Delegada 

 Elabora conocimiento al momento del reingreso de  la madre 
Cuidadora Titular y/o corresponsable voluntaria,  a sus 
actividades, firmando los padres de familia beneficiarios  de 
enterados. 
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PROCEDIMIENTO PARA CAMBIO DE MADRE CUIDADORA TITULAR Y MADRE CUIDADORA CORRESPONSABLE EN FORMA TEMPORAL Y 

CAPACITACIÓN IN SITU  

PROCESOS SUPERVISORA DEPARTAMENTAL

COORDINADORA 

REGIONAL Y/O JEFA 

DE UNIDAD

SECRETARIA DE 

UNIDAD DE TRABAJO 

SOCIAL

Recibe  por escrito solicitud  dirigida a 

supervisora departamental,  de madre 

cuidadora Titular y/o Corresponsable   

para ausentarse del Hogar Comunitario o 

CADI de uno a 3 meses máximo por 

diferentes motivos.  

Revisa para emitir opinión al respecto, 

remitiendo a Sub Dirección del Programa 

para su Aprobación y  elaboración del 

cuadro respectivo.

Convoca a reunión de padres de familia y/

o Institución Cooperante, para Informa de 

la ausencia temporal de madre cuidadora 

corresponsable (mcc) y Solicita 

propuestas para suplirla o bien madre 

cuidadora realiza propuesta ante los 

padres. (Suscribir conocimiento en el libro 

del hogar o CADI.)

Revisa la documentación para el cambio 

de madre cuidadora  Titular y/o 

corresponsable temporal  y remite a la 

Unidad de Trabajo Social, (UTS).   

Adjuntando formato de cambio de madre 

cuidadora.

Notifica a la Oficina departamental vía 

electrónica del Vo.Bo. de Sub Dirección, 

del cambio temporal de madre cuidadora 

Titular y/o corresponsable y  archivar la 

documentación correspondiente. 

Traslada por medio de una nota,  los 

documentos  de solicitud de Madre 

cuidadora Titular y/o Madre Cuidadora 

Corresponsable,   acta de los padres 

beneficiaros, copia de notificación a 

institución cooperante y documentos de la 

persona suplente.   (Solicitud de servicio 

voluntario de la persona propuesta, 

fotocopia de Documento Personal de 

Identificación (DPI), tarjeta de salud) los 

cuales remite a supervisora 

departamental.

5

3

6

2

4

1

No.

Inicio

7

Elabora conocimiento al momento del 

reingreso de  la madre Cuidadora Titular 

y/o corresponsable voluntaria,  a sus 

actividades, firmando los padres de familia 

beneficiarios  de enterados.

Orienta en servicio las funciones de la 

madre cuidadora y Deja constancia por 

escrito en el libro de conocimiento, del 

período de tiempo que cubrirá  la madre 

Cuidadora Titular y/o corresponsable 

temporal  y la cantidad que le corresponde 

por gastos varios de acuerdo al tiempo 

que preste su servicio voluntario.

8

DELEGADA

Fin
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7.3. Procedimiento Para Cambio De Madre Cuidadora  Corresponsable  En 
Forma Definitiva Y Capacitación 

No. Responsable Descripción de la actividad 

1 Delegada 

Informa  por escrito a  Supervisora y Directora departamental,  
con copia a la Unidad de Trabajo Social y a la contra parte,  si 
la hubiese, del cambio definitivo de madre cuidadora 
corresponsable, adjuntando los documentos que avalen el 
cambio. 

2 
Delegada y 
Supervisora 

Solicita  a  contraparte, comunidad o padres de familia,  las 
posibles propuestas de madres cuidadoras corresponsables.   

3 Delegada 
Entrevista y evalúa a las madres cuidadoras  propuestas, para 
elegir a la/s que reúnan los requisitos establecidos por el 
Programa.   

4 Delegada 
Entrega a supervisora los expedientes  de potenciales madres 
cuidadoras de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

5 Supervisora 
Revisa el expediente de la madre cuidadora propuesta   y 
remite   con aval de supervisora a la Unidad de Trabajo Social.  

6 
Coordinadora 
Regional y/o 

Jefa de Unidad 

Revisa que el expediente  cumpla con los requisitos 
establecidos y Elabora cuadro preliminar del cambio definitivo. 

7 Jefe de Unidad 
Elabora Consolidado Nacional, y remite a Secretaria de Unidad 
para su impresión.  

8 
Secretaria de 

Unidad Trabajo 
Social 

Imprime el consolidado nacional de los cambios de madres 
cuidadoras corresponsables y la documentación respectiva. 

9 
Jefa Unidad de 
Trabajo Social 

Revisa cuadros y remite a Sub Dirección para su aprobación. 

10 
Secretaria de 

Unidad Trabajo 
Social 

Fotocopia los cuadros autorizados por Sub Dirección y los 
documentos que avalan los cambios solicitados. 

11 
Jefa Unidad de 
Trabajo Social. 

Envía cuadros a la Unidad de Fondo Rotativo, y actualiza la 
base de datos de la Unidad de Trabajo Social  (movimiento, 
estadística y sectorización) en base a los cuadros autorizados. 

12 Secretaria 
Informa a Supervisora departamental los cambios autorizados 
en relación a madres cuidadoras corresponsable y envía la 
documentación  correspondiente. 

13 
Delegada y 

Supervisora. 
Realiza el proceso de capacitación inicial de madre cuidadora 
corresponsable con una duración de cuarenta horas y notificar 
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a la contraparte el nombre de la madre cuidadora 
seleccionada.  

14 Delegada Archiva el expediente en oficina Departamental. 

 

PROCEDIMIENTO PARA CAMBIO DE MADRE CUIDADORA  CORRESPONSABLE  EN FORMA DEFINITIVA Y CAPACITACIÓN

PROCESOS DELEGADA Y SUPERVISORA SUPERVISORA

COORDINADORA 

REGIONAL Y/O JEFA 

DE UNIDAD

Informa  por escrito a  Supervisora y 

Directora departamental,  con copia a la 

Unidad de Trabajo Social y a la contra 

parte,  si la hubiese, del cambio definitivo 

de madre cuidadora corresponsable, 

adjuntando los documentos que avalen el 

cambio.

Revisa el expediente de la madre 

cuidadora propuesta   y remite   con aval 

de supervisora a la Unidad de Trabajo 

Social. 

Solicita  a  contraparte, comunidad o 

padres de familia,  las posibles propuestas 

de madres cuidadoras corresponsables.  

Entrega a supervisora los expedientes  de 

potenciales madres cuidadoras de 

acuerdo a los lineamientos establecidos.

Revisa que el expediente  cumpla con los 

requisitos establecidos y Elabora cuadro 

preliminar del cambio definitivo.

Entrevista y evalúa a las madres 

cuidadoras  propuestas, para elegir a la/s 

que reúnan los requisitos establecidos por 

el Programa.  

5

3

6

2

4

1

No.

Inicio

9

7

Imprime el consolidado nacional de los 

cambios de madres cuidadoras 

corresponsables y la documentación 

respectiva.

Elabora Consolidado Nacional, y remite a 

Secretaria de Unidad para su impresión. 

Revisa cuadros y remite a Sub Dirección 

para su aprobación.

8

DELEGADA

Fin

JEFE DE UNIDAD
SECRETARIA DE 

UNIDAD TRABAJO 

SOCIAL

JEFA UNIDAD DE 

TRABAJO SOCIAL

Fotocopia los cuadros autorizados por 

Sub Dirección y los documentos que 

avalan los cambios solicitados.

Envía cuadros a la Unidad de Fondo 

Rotativo, y actualiza la base de datos de 

la Unidad de Trabajo Social  (movimiento, 

estadística y sectorización) en base a los 

cuadros autorizados.

Informa a Supervisora departamental los 

cambios autorizados en relación a madres 

cuidadoras corresponsable y envía la 

documentación  correspondiente.

Realiza el proceso de capacitación inicial 

de madre cuidadora corresponsable con 

una duración de cuarenta horas y notificar 

a la contraparte el nombre de la madre 

cuidadora seleccionada. 

10

11

12

13

SECRETARIA

Archiva el expediente en oficina 

Departamental.
10
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7.4. Procedimiento De Cambio De Madre Cuidadora Titular En Forma 
Definitiva  

No. Responsable Descripción de la actividad 

1 Delegada 

Informa por escrito a Supervisora departamental sobre la 
situación del cambio definitivo de madre cuidadora titular y a 
Institución Cooperante si fuese el caso, argumentando los 
motivos de dicha decisión, debiendo hacer la liquidación de 
fondos asignados para el funcionamiento del hogar o CADI. 

2 
Supervisora 

Departamental 

Define la suspensión del Hogar Comunitario si fuese el caso. 
Si después de un mes de suspensión no se tiene el 
expediente de nueva madre cuidadora  familiar que asuma 
la responsabilidad de titular, deberá   enviar el último bloqueo 
por suspensión. 

CADI selecciona a la mcc como titular temporal, para evitar 
la suspensión inmediata e iniciar el trámite para el cambio de 
madre titular. 

3 
Delegada y 
Supervisora 

Notifica a las autoridades municipales u ONG, para que 
propongan candidatas a madres cuidadoras titulares. 
Propone como mínimo a dos candidatas a madre titular, para 
no suspender el CADI. 

4 Supervisora 
Evalúa  a las candidatas a  madre cuidadora titular,  y 
seleccionar de acuerdo a los  resultados.  

5 Delegada 
Conforma expediente de potencial MCT de acuerdo a los 
requisitos establecidos y remitir el mismo a supervisora para 
su revisión. 

6 Supervisora 

Revisa expediente y corrobora que se hayan actualizado y 
confrontado los documentos, de acuerdo al formato de 
Integración de expediente, y envía a la Unidad de Trabajo 
Social, el segundo viernes de cada mes. 

7 
Coordinadora 

Regional y/o Jefa 
de Unidad 

Revisa el expediente y de cumplir con los requisitos se 
integra a cuadros de modificaciones de planilla para 
autorización de Sub Dirección. 

8 
Jefa de Unidad de 

Trabajo Social 

Remite los cuadros aprobados por Sub Dirección a la Unidad 
Administrativa de Fondo Rotativo, para ser oficializado el 
cambio, en la planilla de funcionamiento. 

9 
Secretaria de 

Unidad de Trabajo 
Social 

Elabora certificado de funcionamiento del CADI a nombre de 
la nueva madre cuidadora titular y  lo adjunta al expediente 
y lo reenvía  a la oficina departamental respectiva y se 
entrega certificado de funcionamiento a Madre cuidadora 
Titular. 
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10 Jefa de Unidad 
Actualiza la base de datos de movimiento, estadísticos y 
sectorización. 

11 Supervisora 
Entrega expediente a delegada para archivar  en el sector 
respectivo, dejando el historial del cambio. 

12 
Delegada y/o 
Supervisora 

 Realiza proceso de capacitación de 40 horas. 

 

PROCEDIMIENTO DE CAMBIO DE MADRE CUIDADORA TITULAR EN FORMA DEFINITIVA 

PROCESOS SUPERVISORA DEPARTAMENTAL
DELEGADA Y 

SUPERVISORA
SUPERVISORA

Informa por escrito a Supervisora 

departamental sobre la situación del 

cambio definitivo de madre cuidadora 

titular y a Institución Cooperante si fuese 

el caso, argumentando los motivos de 

dicha decisión, debiendo hacer la 

liquidación de fondos asignados para el 

funcionamiento del hogar o CADI.

Conforma expediente de potencial MCT 

de acuerdo a los requisitos establecidos y 

remitir el mismo a supervisora para su 

revisión.

Define la suspensión del Hogar 
Comunitario si fuese el caso. Si después 
de un mes de suspensión no se tiene el 
expediente de nueva madre cuidadora  
familiar que asuma la responsabilidad de 
titular, deberá   enviar el último bloqueo 
por suspensión.

CADI selecciona a la mcc como titular 

temporal, para evitar la suspensión 

inmediata e iniciar el trámite para el 

cambio de madre titular.

Evalúa  a las candidatas a  madre 

cuidadora titular,  y seleccionar de 

acuerdo a los  resultados. 

Revisa expediente y corrobora que se 

hayan actualizado y confrontado los 

documentos, de acuerdo al formato de 

Integración de expediente, y envía a la 

Unidad de Trabajo Social, el segundo 

viernes de cada mes.

Notifica a las autoridades municipales u 

ONG, para que propongan candidatas a 

madres cuidadoras titulares. Propone 

como mínimo a dos candidatas a madre 

titular, para no suspender el CADI.

5

3

6

2

4

1

No.

Inicio

9

7

Revisa el expediente y de cumplir con los 

requisitos se integra a cuadros de 

modificaciones de planilla para 

autorización de Sub Dirección.

Elabora certificado de funcionamiento del 

CADI a nombre de la nueva madre 

cuidadora titular y  lo adjunta al 

expediente y lo reenvía  a la oficina 

departamental respectiva y se entrega 

certificado de funcionamiento a Madre 

cuidadora Titular.

8

DELEGADA

Fin

COORDINADORA 
REGIONAL Y/O JEFA 

DE UNIDAD

JEFA DE UNIDAD DE 

TRABAJO SOCIAL

SECRETARIA DE 

UNIDAD DE TRABAJO 

SOCIAL

Remite los cuadros aprobados por Sub 

Dirección a la Unidad Administrativa 

de Fondo Rotativo, para ser 

oficializado el cambio, en la planilla de 

funcionamiento.

Actualiza la base de datos de movimiento, 

estadísticos y sectorización.

Entrega expediente a delegada para 

archivar  en el sector respectivo, dejando 

el historial del cambio.

10

11

12
Realiza proceso de capacitación de 40 

horas.

JEFA DE UNIDAD
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7.5. Procedimiento Para Reporte De Cupos   

 

No. Responsable Descripción de la actividad 

1 Delegada 

Establece  una media de asistencia de  niñas/os de acuerdo a 
su registro de visitas de supervisión  a hogares y CADIS, bajo 
su responsabilidad, para el reporte de planillas  de cupos. Y 
entrega en forma física a supervisora departamental.  

2 
Supervisora 

Departamental 

Revisa  las planillas   de cupos presentado por cada delegada/o 
y cotejar  con el número de visitas reportadas.   Avalar el 
reporte y envía  UTS en los primeros 5 días del período 
correspondiente. 

3 
Coordinadora 

Regional y /o Jefa 
de Unidad 

Revisa las planillas de cupos, verificando que los mismos  
coincidan con   los hogares y CADIs en funcionamiento, con la 
estadística de la Región y con los cuadros de modificaciones 
mensuales. 

4 Jefa de Unidad 

Integra, revisa y coteja el reporte de cupos a nivel nacional para 
Actualiza la estadística y sectorización de hogares y CADIs, en 
funcionamiento de acuerdo a la modalidad de atención.  
Remitir reporte a UFR el día 20 de cada mes.  
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PROCEDIMIENTO PARA REPORTE DE CUPOS  

PROCESOS SUPERVISORA DEPARTAMENTAL

COORDINADORA 

REGIONAL Y /O JEFA 

DE UNIDAD

JEFA DE UNIDAD

Establece  una media de asistencia de  

niñas/os de acuerdo a su registro de 

visitas de supervisión  a hogares y CADIS, 

bajo su responsabilidad, para el reporte 

de planillas  de cupos. Y entrega en forma 

física a supervisora departamental. 

Revisa  las planillas   de cupos 

presentado por cada delegada/o y cotejar  

con el número de visitas reportadas.   

Avalar el reporte y envía  UTS en los 

primeros 5 días del período 

correspondiente.

Integra, revisa y coteja el reporte de cupos 

a nivel nacional para Actualiza la 

estadística y sectorización de hogares y 

CADIs, en funcionamiento de acuerdo a la 

modalidad de atención.  Remitir reporte a 

UFR el día 20 de cada mes. 

Revisa las planillas de cupos, verificando 

que los mismos  coincidan con   los 

hogares y CADIs en funcionamiento, con 

la estadística de la Región y con los 

cuadros de modificaciones mensuales.

3

2

4

1

No.

Inicio

Fin

DELEGADA

 

 
7.6. Procedimiento Para Supervisión De Hogares Y Cadis Por Parte Del 

Personal De Oficinas Centrales De La Unidad De Trabajo Social   

No. Responsable Descripción de la actividad 

1 
Coordinadoras 

Regionales y Jefa de 
Unidad 

Elabora programación anual de supervisión a nivel 
nacional, en el primer trimestre del año.  

2 Jefe de Unidad 
Envía programación de supervisión a Sub Dirección del 
Programa para su autorización.   

3 Secretaria 
Re envía a Unidad de Fondo Rotativo la programación 
autorizada por Sub Dirección. 

4 

 
Secretaria 

Envía a secretaria de Sub Dirección, programación 
mensual  de visitas de supervisión para el trámite 
respectivo. 

5 Secretaria 
Envía a secretaria de Sub Dirección  en forma semanal, 
solicitud de vehículo y solicitud de viáticos  para el trámite 
respectivo.   
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6 
Coordinadora 

Regional y Jefa de  
Unidad 

Verifica la calidad del servicio de hogares y Cadis, a través 
de visitas de supervisión. Utilizando una guía  elaborada 
para el efecto. Orienta en forma In sitú a madres cuidadoras 
y reunión con delegadas y supervisoras departamentales. 

7 
Coordinadora 

Regional y Jefa de 
Unidad 

Elabora informe de Comisión  y liquidación de viáticos, de 
acuerdo a lineamientos establecidos por la Unidad de 
Fondo Rotativo.  

8 
Coordinadora 

Regional y Jefa de 
Unidad de T.S. 

Informa a Sub Dirección  sobre los hallazgos encontrados, 
para su conocimiento y resolución de los mismos.  

9 
Coordinadora 

Regional y/o Jefe de 
Unidad 

Remite a Supervisora informe para seguimiento de 
situaciones especiales y hallazgos encontrados  en 
supervisión, debiendo resolver en   un plazo de 30 días 
hábiles, avalando el mismo con un  informe y  fotografías 
de los cambios realizados.  
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7.7. Procedimiento Para Supervisión De Hogares Y Cadis  Por Parte De 
Supervisora Departamental 

PROCEDIMIENTO PARA SUPERVISIÓN DE HOGARES Y CADIS POR PARTE DEL PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES DE LA UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL  

PROCESOS JEFE DE UNIDAD SECRETARIA

COORDINADORA 

REGIONAL Y JEFA DE 

UNIDAD DE T.S.

Elabora programación anual de 

supervisión a nivel nacional, en el 

primer trimestre del año. 

Envía a secretaria de Sub Dirección  

en forma semanal, solicitud de 

vehículo y solicitud de viáticos  para el 

trámite respectivo.  

Envía programación de supervisión a 

Sub Dirección del Programa para su 

autorización.  

Envía a secretaria de Sub Dirección, 

programación mensual  de visitas de 

supervisión para el trámite respectivo.

Verifica la calidad del servicio de 

hogares y Cadis, a través de visitas de 

supervisión. Utilizando una guía  

elaborada para el efecto. Orienta en 

forma In sitú a madres cuidadoras y 

reunión con delegadas y supervisoras 

departamentales.

Re envía a Unidad de Fondo Rotativo 

la programación autorizada por Sub 

Dirección.

5

3

6

2

4

1

No.

Inicio

9

7

Informa a Sub Dirección  sobre los 

hallazgos encontrados, para su 

conocimiento y resolución de los 

mismos. 

Elabora informe de Comisión  y 

liquidación de viáticos, de acuerdo a 

lineamientos establecidos por la 

Unidad de Fondo Rotativo. 

Remite a Supervisora informe para 

seguimiento de situaciones especiales 

y hallazgos encontrados  en 

supervisión, debiendo resolver en   un 

plazo de 30 días hábiles, avalando el 

mismo con un  informe y  fotografías 

de los cambios realizados. 

8

COORDINADORAS REGIONALES 

Y JEFA DE UNIDAD

Fin

COORDINADORA 

REGIONAL Y/O JEFE 

DE UNIDAD
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No. Responsable Descripción de la actividad 

1 
Supervisora 

Departamental 

Elabora programación semanal de visitas de supervisión y 
remitir vía electrónica a la Unidad de Trabajo Social con copia 
a Directora  Departamental de SOSEP. 

2 
Supervisora 

Departamental 

Verifica  las visitas de supervisión  de delegada, al hogar o 
cadi, evaluando el cumplimiento de  las recomendaciones 
establecidas por Delegada/o de acuerdo a los hallazgos 
encontrados, dejando constancia de su visita de supervisión 
en el libro de conocimientos.  

3 
Supervisora 

Departamental 

 Informa a coordinadora regional de situaciones y casos 
especiales en visitas de supervisión a hogares y CADIS, para 
la toma de decisiones. 

4 
Coordinadora 

Regional 

Orienta acerca de las acciones a seguir las cuales podrán ser 
coordinaciones con autoridades locales o departamentales, 
ONG´s, y/o reuniones con padres de familia e informa a Jefe 
de la Unidad de Trabajo Social.  

5 
Coordinadora 

Regional y/o Jefa de 
la Unidad de T.S- 

 Traslada  a Sub Dirección  por escrito o en forma verbal  
dependiendo de la gravedad del caso,   para su conocimiento 
y autorización para trámite a seguir, sugiriendo  las posibles  
alternativas de solución.  
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PROCEDIMIENTO PARA SUPERVISIÓN DE HOGARES Y CADIS  POR PARTE DE SUPERVISORA DEPARTAMENTAL

PROCESOS

Elabora programación semanal de 

visitas de supervisión y remitir vía 

electrónica a la Unidad de Trabajo 

Social con copia a Directora  

Departamental de SOSEP.

Verifica  las visitas de supervisión  de 

delegada, al hogar o cadi, evaluando 

el cumplimiento de  las 

recomendaciones establecidas por 

Delegada/o de acuerdo a los hallazgos 

encontrados, dejando constancia de 

su visita de supervisión en el libro de 

conocimientos. 

5

3

2

4

1

No.

Inicio

SUPERVISORA DEPARTAMENTAL

Fin

Informa a coordinadora regional de 

situaciones y casos especiales en 

visitas de supervisión a hogares y 

CADIS, para la toma de decisiones.

Orienta acerca de las acciones a 

seguir las cuales podrán ser 

coordinaciones con autoridades 

locales o departamentales, ONG´s, y/o 

reuniones con padres de familia e 

informa a Jefe de la Unidad de Trabajo 

Social. 

Traslada  a Sub Dirección  por escrito 

o en forma verbal  dependiendo de la 

gravedad del caso,   para su 

conocimiento y autorización para 

trámite a seguir, sugiriendo  las 

posibles  alternativas de solución. 

COORDINADORA REGIONAL
COORDINADORA REGIONAL Y/O 

JEFA DE LA UNIDAD DE T.S.
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7.8. Procedimiento Para Supervisión A Hogares Y Cadis Por Parte  
Delegada/o 

 

No. Responsable Descripción de la actividad 

1 
Supervisora y 

Delegada 

Elabora programación semanal de visitas de supervisión y 
remite vía electrónica a la Unidad de Trabajo Social con copia 
a Directora  Departamental.  

2 Delegada Supervisa  hogares  y Cadis Programados   

3 Delegada 

Monitorea  y evalúa los procesos y cumplimiento de normas 
del programa y funcionamiento del Cadi. Revisa y corroborar 
libros administrativos, de asistencia, documentos de los 
niños, liquidaciones,  Observar orden e higiene del centro, 
cumplimiento de menú, corrobora el estado de salud de los 
niños y madres cuidadoras, verificar de actividades de  
estimulación Oportuna y Guía de Actividades Vespertinas d 
las madres cuidadoras con las niñas/os y docentes de 
acuerdo a la ejecución de su planificación. 

4 Delegada 

Elabora conocimiento de las situaciones encontradas, 
realizando y anotando las recomendaciones necesarias para 
el mejor funcionamiento del Hogar o Cadi, estableciendo 
plazos prudentes para los cambios necesarios, debiendo en 
próximas visitas Da seguimiento a lo recomendado. 

5 Delegada 
Realiza gestiones a nivel local  con diferentes  instituciones 
de acuerdo a las necesidades observadas en supervisión con 
relación a los hogares y   Cadis de su sector. 

6 Delegada 
Instruye a   madre cuidadora   en el manejo de las actividades 
educativas, donde no se tiene docente asignada.  

7 Delegada 
Refiere a Unidad Psicosocial los casos por maltrato infantil, 
detectados por la madre cuidadora o personal docente de 
acuerdo a la ruta establecida. 

8 Delegada 
Elabora informes de situaciones  relevantes encontradas en 
visitas de supervisión a supervisora  departamental. 

9 Supervisor  

Conoce a través de informes de delegadas las situaciones 
encontradas en las supervisiones; Establece reuniones  para 
el seguimiento de lo encontrado  en visitas de supervisión y 
notifica a la Unidad de trabajo social, cuando el caso lo  
requiere. 
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10 
Unidad de Trabajo 

Social 

Recibe informes de casos especiales, Investiga, y plantea 
soluciones  para resolver  las situaciones que afectan el 
hogar o cadi, como: mejoras, donaciones y/o problemas 
administrativos,  e Informa a Sub Dirección  del Programa,  
para su aprobación.  

11 
Coordinadora y/o 
jefa de la Unidad 

Da a conocer  vía electrónica a supervisora de la resolución 
de los casos planteados. 

12 Supervisora 
Da a conocer a delegadas/os la resolución enviada por 
oficinas centrales para su seguimiento. 
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PROCEDIMIENTO PARA SUPERVISIÓN A HOGARES Y CADIS POR PARTE  DELEGADA/O

PROCESOS DELEGADA SUPERVISOR(a)
UNIDAD DE TRABAJO 

SOCIAL

Elabora programación semanal de 

visitas de supervisión y remite vía 

electrónica a la Unidad de Trabajo 

Social con copia a Directora  

Departamental. 

Supervisa  hogares  y Cadis 

Programados  

Monitorea  y evalúa los procesos y 

cumplimiento de normas del programa 

y funcionamiento del Cadi. Revisa y 

corroborar libros administrativos, de 

asistencia, documentos de los niños, 

liquidaciones,  Observar orden e 

higiene del centro, cumplimiento de 

menú, corrobora el estado de salud de 

los niños y madres cuidadoras, 

verificar de actividades de  

estimulación Oportuna y Guía de 

Actividades Vespertinas d las madres 

cuidadoras con las niñas/os y 

docentes de acuerdo a la ejecución de 

su planificación.

5

3

6

2

4

1

No.

Inicio

9

7

Elabora conocimiento de las 

situaciones encontradas, realizando y 

anotando las recomendaciones 

necesarias para el mejor 

funcionamiento del Hogar o Cadi, 

estableciendo plazos prudentes para 

los cambios necesarios, debiendo en 

próximas visitas Da seguimiento a lo 

recomendado.

Realiza gestiones a nivel local  con 

diferentes  instituciones de acuerdo a 

las necesidades observadas en 

supervisión con relación a los hogares 

y   Cadis de su sector.

8

SUPERVISORA Y DELEGADA

Fin

COORDINADORA Y/O 

JEFA DE LA UNIDAD

Instruye a   madre cuidadora   en el 

manejo de las actividades educativas, 

donde no se tiene docente asignada. 

Conoce a través de informes de 

delegadas las situaciones encontradas 

en las supervisiones; Establece 

reuniones  para el seguimiento de lo 

encontrado  en visitas de supervisión y 

notifica a la Unidad de trabajo social, 

cuando el caso lo  requiere.

Refiere a Unidad Psicosocial los casos 

por maltrato infantil, detectados por la 

madre cuidadora o personal docente 

de acuerdo a la ruta establecida.

Elabora informes de situaciones  

relevantes encontradas en visitas de 

supervisión a supervisora  

departamental.

10

11

12

Da a conocer a delegadas/os la 

resolución enviada por oficinas 

centrales para su seguimiento.

Recibe informes de casos especiales, 

Investiga, y plantea soluciones  para 

resolver  las situaciones que afectan el 

hogar o cadi, como: mejoras, 

donaciones y/o problemas 

administrativos,  e Informa a Sub 

Dirección  del Programa,  para su 

aprobación. 

Da a conocer  vía electrónica a 

supervisora de la resolución de los 

casos planteados.
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7.9. Procedimiento Para Evaluación De Desarrollo Integral  De Las 
Niñas/Os Beneficiarios 

No. Responsable Descripción de la actividad 

1 
Supervisora 

departamental. 

Recibe calendarización o recordatorio de las fechas 
establecidas para realizar la toma de peso/talla y evaluación 
Escala del Desarrollo por parte de las unidades responsables. 
Y Envió de formatos de evaluación. 

2 
Supervisora 

Departamental 
Envía formatos y calendarización a delegada departamental 
para su ejecución. 

3 Delegada 
Entrega formatos de vaciado de datos de Evaluación de 
Escala del Desarrollo a personal docente a su cargo. 

4 Delegada 
Evalúa a través de Escala del Desarrollo  a niños y niñas de 
hogares y Cadis, que no cuentan con docente.  

5 
Delegada 

departamental 
Recibe del personal docente el formato de vaciado de datos 
de evaluación de Escala del Desarrollo vía electrónica. 

6 Delegada 
Consolida resultados de Evaluación de Escala de Desarrollo 
de su sector y envía a supervisora departamental.  

7 
Supervisora 

Departamental 

Recibe  de cada delegada/o los datos de Evaluación de Escala  
del Desarrollo en  forma electrónica  y consolida los mismos. 
Envía a Unidad Técnica y Educativa, vía electrónica.  

8 
Delega 

Departamental 
Calendariza la toma de peso/talla de las niñas/os de cada uno 
de los hogares y CADIS bajo su responsabilidad. 

9 
Delega 

Departamental 

Ingresa  datos de peso/talla a base de datos de BSOSEP. De 
las niñas/os de hogares y CADIS, bajo su responsabilidad. De 
acuerdo a las fechas establecidas. 

10 
Delegada 

Departamental 
Refiere a Unidad de Nutrición los casos especiales con 
problemas de nutrición a través del formato establecido. 
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PROCEDIMIENTO PARA EVALUACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL  DE LAS NIÑAS/OS BENEFICIARIOS

PROCESOS DELEGADA DELEGADA DEPARTAMENTAL

Recibe calendarización o recordatorio de 

las fechas establecidas para realizar la 

toma de peso/talla y evaluación Escala del 

Desarrollo por parte de las unidades 

responsables. Y Envió de formatos de 

evaluación.

Recibe del personal docente el formato de 

vaciado de datos de evaluación de Escala 

del Desarrollo vía electrónica.

Envía formatos y calendarización a 

delegada departamental para su 

ejecución.

Evalúa a través de Escala del Desarrollo  

a niños y niñas de hogares y Cadis, que 

no cuentan con docente. 

Consolida resultados de Evaluación de 

Escala de Desarrollo de su sector y envía 

a supervisora departamental. 

Entrega formatos de vaciado de datos de 

Evaluación de Escala del Desarrollo a 

personal docente a su cargo.

5

3

6

2

4

1

No.

Inicio

9

7

Calendariza la toma de peso/talla de las 

niñas/os de cada uno de los hogares y 

CADIS bajo su responsabilidad.

Recibe  de cada delegada/o los datos de 

Evaluación de Escala  del Desarrollo en  

forma electrónica  y consolida los mismos. 

Envía a Unidad Técnica y Educativa, vía 

electrónica. 

Ingresa  datos de peso/talla a base de 

datos de BSOSEP. De las niñas/os de 

hogares y CADIS, bajo su 

responsabilidad. De acuerdo a las fechas 

establecidas.

8

SUPERVISORA DEPARTAMENTAL

Fin

Refiere a Unidad de Nutrición los casos 

especiales con problemas de nutrición a 

través del formato establecido.

10
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7.10. Procedimiento Para Cierre De Hogares Comunitarios Y Centros De 
Atención Y Desarrollo Infantil –Cadi- 

No. Responsable Descripción de la actividad 

1 
Delegada o 
Supervisora 

departamental. 

Investiga y documenta los motivos que ameritan el cierre de 
un Hogar o CADI y Remite informe  a la coordinadora 
Regional para su conocimiento y aval.  

2 Delegada 

Elabora expediente de cierre, adjuntando documentos que 
amparen dicho proceso adjuntando los siguientes 
documentos: 

 Tres actas y o conocimientos de las faltas cometidas. 

 Liquidación planilla especial. 

 Informe de cierre 

 Boleta de depósito si hubo algún reintegro por parte 
de la madre cuidadora. 

 Formato de cierre firmado por Directora 
departamental y Envíalo a la UTS inmediatamente. 

3 
Delegada y/o 
Supervisora 

Realiza liquidación de cierre, levanta acta respectiva y planilla 
especial las cuales deben ser firmadas por madres cuidadora 
titular, de negarse a firmar los documentos razonar el acta con 
la firma de un testigo preferentemente que sea la directora 
departamental. 

4 
Delegada o  
supervisora 

departamental 

Envía boleta de bloqueo de pago por cierre inmediato (en 
físico o escaneada a la Unidad de Fondo Rotativo. 

5 
Coordinadora 

Regional 
Revisa, amplia y conoce el motivo del cierre, para Da trámite 
al mismo en base a boleta de bloqueo. 

6 Jefa de Unidad 
Informa de la decisión del cierre a Dirección del Programa 
para su Vo. Bo. Y refiere a la Unidad de Fondo Rotativo. 

7 
Jefa de Unidad de 

Trabajo Social 

Solicita a  Sub Dirección o Dirección del Programa Elabora 
resolución de cierre y notificación a madre cuidadora y envía 
a supervisora departamental. 

8 Supervisora Entrega notificación del cierre a la madre cuidadora titular 

9 
Supervisora 

Departamental 

Gestiona en un máximo de 30 días calendario a partir de la 
fecha de liquidación, con Directora Departamental, el   
vehículo de la sede, con Dirección del Programa o con  
instituciones locales para recoger el mobiliario y equipo 
asignado a la madre cuidadora. Para su  baja a inventarios a 
través de Dirección del Programa Hogares Comunitarios por 
encontrarse en mal estado. 
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10 
Supervisora 

Departamental 

Evalúa el resto físico del mobiliario y Equipo: De acuerdo al 
mismo Coordina a nivel local el reguardo del mobiliario en 
buen estado para próximas aperturas. Si se encuentra en mal 
estado Coordina a través de Dirección del Programa Solicita 
su baja a la Unidad de Inventarios.  

11 
Coordinadora 

Regional 
Revisa la documentación del cierre y  elabora cuadro de cierre 
y traslada a jefa de UTS 

12 Secretaria de Unidad 
Consolida información,   elabora cuadros de cierre  a nivel 
nacional y  envía  a Dirección para su Vo. Bo.   

13 Secretaria de Unidad 
Recibe cuadros de cierre autorizados por Dirección y envía a 
Unidad de Fondo Rotativo, para su trámite a seguir. 

14 Jefa de Unidad 
Actualiza la base de datos y estadística de hogares en 
funcionamiento de la Unidad de Trabajo Social. 

15 
Supervisora 

Departamental 

Resguarda en archivo muerto el expediente del Hogar o Cadi 
con la documentación del cierre en oficinas departamentales, 
de acuerdo a los lineamientos establecidos. Un mínimo 10 
años.   

16 
Secretaria Unidad de 

Trabajo Social. 
Archiva informe de cierre durante 5 años.  

17 
Supervisora 

Departamental 

Repone los cierres de Hogares y CADIS de acuerdo a la 
disponibilidad financiera; debiéndose contar con la 
autorización del Programa, de acuerdo al techo asignado a 
cada  sede departamental y de acuerdo  a  las aperturas 
asignadas y autorizadas por el Despacho Superior.  
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PROCEDIMIENTO PARA CIERRE DE HOGARES COMUNITARIOS Y CENTROS DE ATENCIÓN Y DESARROLLO INFANTIL -CADI-

PROCESOS DELEGADA
DELEGADA Y/O 

SUPERVISORA

COORDINADORA 

REGIONAL

Investiga y documenta los motivos que 

ameritan el cierre de un Hogar o CADI y 

Remite informe  a la coordinadora 

Regional para su conocimiento y aval. 

Realiza liquidación de cierre, levanta acta 

respectiva y planilla especial las cuales 

deben ser firmadas por madres cuidadora 

titular, de negarse a firmar los 

documentos razonar el acta con la firma 

de un testigo preferentemente que sea la 

directora departamental.

Elabora expediente de cierre, adjuntando 

documentos que amparen dicho proceso 

adjuntando los siguientes documentos:

Tres actas y o conocimientos de las       

faltas cometidas.

Liquidación planilla especial.

Informe de cierre

Boleta de depósito si hubo algún 

reintegro por parte de la madre cuidadora.

Formato de cierre firmado por Directora 

departamental y Envialo a la UTS 

inmediatamente.

Envía boleta de bloqueo de pago por 

cierre inmediato (en físico o escaneada a 

la Unidad de Fondo Rotativo.

5

3

6

2

4

1

No.

Inicio

9

7

Informa de la decisión del cierre a 

Dirección del Programa para su Vo. Bo. Y 

refiere a la Unidad de Fondo Rotativo.

Revisa, amplia y conoce el motivo del 

cierre, para Da trámite al mismo en base a 

boleta de bloqueo.

Solicita a  Sub Dirección o Dirección del 

Programa Elabora resolución de cierre y 

notificación a madre cuidadora y envía a 

supervisora departamental.

8

DELEGADA O SUPERVISORA 

DEPARTAMENTAL
JEFA DE UNIDAD

JEFA DE UNIDAD DE 

TRABAJO SOCIAL
SUPERVISORA

Entrega notificación del cierre a la madre 

cuidadora titular

Gestiona en un máximo de 30 días 

calendario a partir de la fecha de 

liquidación, con Directora Departamental, 

el   vehículo de la sede, con Dirección del 

Programa o con  instituciones locales para 

recoger el mobiliario y equipo asignado a 

la madre cuidadora. Para su  baja a 

inventarios a través de Dirección del 

Programa Hogares Comunitarios por 

encontrarse en mal estado.

SUPERVISORA 

DEPARTAMENTAL

SECRETARIA DE 

UNIDAD

UNIDAD DE TRABAJO 

SOCIAL
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PROCEDIMIENTO PARA CIERRE DE HOGARES COMUNITARIOS Y CENTROS DE ATENCIÓN Y DESARROLLO INFANTIL -CADI-

PROCESOS DELEGADA
DELEGADA Y/O 

SUPERVISORA

COORDINADORA 

REGIONAL

Revisa la documentación del cierre y  

elabora cuadro de cierre y traslada a jefa 

de UTS

Evalúa el resto físico del mobiliario y 

Equipo: De acuerdo al mismo 

Coordina a nivel local el reguardo del 

mobiliario en buen estado para 

próximas aperturas. Si se encuentra 

en mal estado Coordina a través de 

Dirección del Programa Solicita su 

baja a la Unidad de Inventarios. 

Consolida información,   elabora cuadros 

de cierre  a nivel nacional y  envía  a 

Dirección para su Vo. Bo.  

14

12

15

11

13

10

No.

16

Actualiza la base de datos y estadística de 

hogares en funcionamiento de la Unidad 

de Trabajo Social.

Recibe cuadros de cierre autorizados por 

Dirección y envía a Unidad de Fondo 

Rotativo, para su trámite a seguir.

Resguarda en archivo muerto el 

expediente del Hogar o Cadi con la 

documentación del cierre en oficinas 

departamentales, de acuerdo a los 

lineamientos establecidos. Un mínimo 10 

años.  

17

DELEGADA O SUPERVISORA 

DEPARTAMENTAL
JEFA DE UNIDAD

JEFA DE UNIDAD DE 

TRABAJO SOCIAL
SUPERVISORA

Archiva informe de cierre durante 5 años. 

Repone los cierres de Hogares y CADIS 

de acuerdo a la disponibilidad financiera; 

debiéndose contar con la autorización del 

Programa, de acuerdo al techo asignado a 

cada  sede departamental y de acuerdo  a  

las aperturas asignadas y autorizadas por 

el Despacho Superior. 

SUPERVISORA 

DEPARTAMENTAL

SECRETARIA DE 

UNIDAD

SECRETARIA UNIDAD 

DE TRABAJO SOCIAL

Fin
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7.11. Procedimiento Para Apertura De Centro De Atención Y Desarrollo 
Infantil –CADI-    

No. Responsable Descripción de la actividad 

1 

Secretaría de 
SOSEP,  Dirección 
del Programa de 

Hogares 
Comunitarios y  

Sedes 
Departamentales. 

Recibe solicitudes de Alcaldes, u organizaciones 
comunitarias que desean Coordina la apertura de un CADI 
en su comunidad. 

2 
Jefatura de Unidad 
de Trabajo Social 

Recibe solicitudes de la Dirección del Programa de Hogares 
Comunitarios aprobadas por despacho superior y dirección 
de programa, para nuevas aperturas. 

3 
Secretaria de la 

Unidad de Trabajo 
Social 

Registra las solicitudes en base de datos de la Unidad y 
llevar archivo de solicitudes aprobadas y denegadas por 
Dirección.  Envía vía electrónica a Jefatura de la Unidad. 

4 
Jefatura de la 

Unidad de Trabajo 
Social 

Envía a coordinadoras regionales solicitudes de aperturas 
aprobadas. Actualizando bimensualmente los avances y 
seguimiento de las mismas. 

5 
Coordinadora 

Regional de Unidad 
de Trabajo Social 

Traslada y comunica a la supervisora departamental 
correspondiente las solicitudes de aperturas  autorizadas vía 
electrónica para su seguimiento, de acuerdo a indicaciones 
de la coordinadora responsable.   

6 
Supervisora 

Departamental 

Inicia coordinación interinstitucional con autoridad 
solicitante: 

 Evalúa viviendas o locales propuestos para el 
funcionamiento del CADI de acuerdo a: 

 Condiciones de infraestructura. 

 Riesgos Naturales y sociales,  dejando evidencia a 
través de gravar video y tomar fotografías.  

 Definir términos de referencia del convenio de 
cooperación. 

7 
Supervisora 

Departamental 

Envía ficha técnica a Coordinadora Regional o Jefa de la 
Unidad, sobre la propuesta del inmueble para su posible 
apertura.  
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8 
Coordinadora 

Regional 
Revisa la ficha técnica y   emite Dictamen y envía a jefa de 
unidad para   Vo. Bo.  

9 
Jefa de la Unidad de 

Trabajo Social 

Recibe y autoriza a través de Vo.Bo. Dictamen de 
Coordinadora Regional y Traslada a Dirección del Programa 
para su autorización. 

10 
Secretaria de la 

Unidad de Trabajo 
Social 

Notifica  vía electrónica a supervisora departamental sobre 
las  fichas  técnicas autorizadas enviando el dictamen y las 
mejoras sugeridas.   

11 
Supervisora 

Departamental 

Informa a directora departamental y a institución cooperante, 
sobre  la resolución enviada por la UTS. Estableciendo 
tiempo para la realización de mejoras sugeridas por parte de 
oficinas centrales, previo a la apertura. 

12 Delegada 

Recibe posibles propuestas de Madres cuidadoras, de 
institución cooperante y/o comunidad  y realizar visitas 
domiciliarias para Evalúa y  Elabora estudios 
socioeconómicos, emitiendo opinión al respecto y Traslada 
el mismo a supervisora Departamental. 

13 Supervisora 
Recibe informe de Delega  y seleccionar a las madres 
cuidadoras titulares y corresponsables en base a los 
requerimientos establecidos por el programa.  

14 
Delegadas y/o 
supervisoras 

Sensibiliza a madres cuidadoras seleccionadas, sobre  el 
compromiso que asumen como voluntarias ante el  ante el 
Programa Hogares Comunitarios. Firmar compromiso. 

15 Delegada 

Integra el expediente de apertura con los documentos del 
representante legal de la institución cooperante, madres 
cuidadoras titulares y corresponsables, niños y niñas 
beneficiarios.  

16 

Entrega expediente 
completo a 

supervisora con 
agenda de 

capacitación inicial. 

Entrega el expediente completo a supervisora con agenda 
de capacitación inicial. 

17 
Supervisora 

Departamental 

Revisa  y verifica que la documentación del  expediente de 
apertura se encuentre completa, aprobar y  envía  a la 
Unidad de Trabajo Social, conjuntamente con el reporte de 
cupos.  
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18 Delegada 
Coordina y ejecuta proceso de capacitación inicial de 
madres cuidadoras y personal involucrado de las 
instituciones cooperantes. 

19 
Secretaria Unidad 
de Trabajo Social. 

Consolida  en formato establecido   la información de 
aperturas  a nivel nacional: Adjuntar DPI de la madre titular 
y corresponsable. 

Asigna el número que corresponde al CADI. 

Remite  los cuadros a la Jefatura de la Unidad de Trabajo 
Social. 

20 
Jefa de Unidad de 

Trabajo Social 

Verifica y avala la información de los cuadros de apertura y 
Solicita el Vo. Bo. Dirección o Sub Dirección del Programa, 
adjuntando documentos  de madre cuidadora titular y 
corresponsables para la elaboración de Planillas de gastos 
de Funcionamiento y documentos de represente legal de 
institución cooperante,  para la elaboración de convenio. 

21 
Secretaría de 

Unidad de Trabajo 
Social. 

Recibe y remite copia de cuadros de apertura autorizados a 
la Unidad de Fondo Rotativo para iniciar trámite de 
asignación de fondos. Y Dirección del Programa Inicia 
trámite para la asignación y envío de mobiliario y equipo ante 
transporte e inventarios y Elabora  convenio de cooperación 
interinstitucional, remitiendo este último a la oficina 
departamental correspondiente para firma de representante 
legal. 

22 
Secretaria de 

Unidad de Trabajo 
Social 

Envía vía electrónica a supervisora la autorización de la 
apertura del CADI, fecha de inicio de funcionamiento y el No. 
asignado al CADI.  

23 
Jefa y /o Secretaría 

de la Unidad de 
Trabajo Social 

Actualiza   base de datos, sectorización y estadística de 
hogares y CADI’s en funcionamiento.  

24 
Delegada y /o 
Supervisora 

Departamental 

Recibe el  Acta Administrativa de Entrega de mobiliario y 
equipo, elaborada por la    Dirección del Programa.  

25 

 

Supervisora 
Departamental 

Coordina con la Unidad de Inventarios la entrega de 
mobiliario y equipo al CADI. Contabilizar y Deja constancia 
por escrito en el libro de actas de la oficina el número de 
cada bien asignado  en presencia del piloto, personal de 
inventarios   y madres cuidadoras.  
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26 
Supervisora 

Departamental 

Facciona acta de entrega de mobiliario y equipo  a madres 
cuidadoras, por parte de Supervisora y Delegada 
Departamental, firmando  todas las involucradas. Quedando 
Madres Cuidadoras como responsables del mismo. 

27 
Supervisora y/o 

Delegada 
Departamental 

Firma el acta administrativa enviada por la sub dirección del 
programa así como la salida del almacén, del mobiliario y 
Equipo. 

28 
Supervisora y/o 

Delegada 
Departamental 

Envía Acta Administrativa  elaborada por Sub Dirección  y 
fotocopia del acta elaborada por supervisora o delegada 
departamental, en un plazo máximo de tres días hábiles. 

29 
Directora y/o 
Supervisora 

departamental 

Autoriza, sella y folia los libros administrativos de los 
Hogares y CADIS entregados por la delegada a cargo, 
previo a la apertura de los mismos.  

30 
Delegada 

Departamental 

Recibe de Unidad de Fondo Rotativo,  boleta de pago 
(Boucher) y planilla de transferencia de fondos asignados 
para el funcionamiento del CADI. 

31 
Delegada 

Departamental 
Entrega  personalmente a madre Cuidadora titular, las 
boletas de pago para  el trámite de cobro correspondiente. 

32 
Delegada 

Departamental 

Coordina con Madre Cuidadora Titular, la apertura de una 
cuenta Monetaria en forma mancomunada con madres 
cuidadoras corresponsables en Agencia de Banrural de la 
localidad, y retirar en forma mensual  los fondos del 
funcionamiento. Mensualmente debe Entrega un estado de 
cuentas para garantizar el buen uso de la cuota asignada 

33 
Delegada 

Departamental 

Recibe  de madres cuidadoras titulares voluntarias, un 
estado de cuentas en forma mensual fondos 
asignados  para funcionamiento. A fin de garantizar el buen 
uso de los mismos.  

34 
Delegada 

Departamental 
Elabora Acta de inicio de funcionamiento del CADI en forma 
in sitú.  
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PROCEDIMIENTO PARA APERTURA DE CENTRO DE ATENCIÓN Y DESARROLLO INFANTIL -CADI-  

PROCESOS
COORDINADORA REGIONAL DE 

UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL

SUPERVISORA 

DEPARTAMENTAL

Recibe solicitudes de Alcaldes, u 

organizaciones comunitarias que desean 

Coordina la apertura de un CADI en su 

comunidad.

Registra las solicitudes en base de datos 

de la Unidad y llevar archivo de solicitudes 

aprobadas y denegadas por 

Dirección.  Envía vía electrónica a 

Jefatura de la Unidad.

Recibe solicitudes de la Dirección del 

Programa de Hogares Comunitarios 

aprobadas por despacho superior y 

dirección de programa, para nuevas 

aperturas.

Envía a coordinadoras regionales 

solicitudes de aperturas aprobadas. 

Actualizando bimensualmente los avances 

y seguimiento de las mismas.

5

3

6

2

4

1

No.

Inicio

9

7

Inicia coordinación interinstitucional con 

autoridad solicitante:

Evalúa viviendas o locales propuestos 

para el funcionamiento del CADI de 

acuerdo a:

Condiciones de infraestructura.

Riesgos Naturales y sociales,  dejando 

evidencia a través de gravar video y tomar 

fotografías. 

Definir términos de referencia del 

convenio de cooperación.

Traslada y comunica a la supervisora 

departamental correspondiente las 

solicitudes de aperturas  autorizadas vía 

electrónica para su seguimiento, de 

acuerdo a indicaciones de la coordinadora 

responsable.  

Envía ficha técnica a Coordinadora 

Regional o Jefa de la Unidad, sobre la 

propuesta del inmueble para su 

posible apertura. 

8

COORDINADORA REGIONAL
JEFA DE LA UNIDAD DE 

TRABAJO SOCIAL
DELEGADA

Revisa la ficha técnica y   emite Dictamen 

y envía a jefa de unidad para   Vo. Bo. 

Recibe y autoriza a través de Vo.Bo. 

Dictamen de Coordinadora Regional y 

Traslada a Dirección del Programa para 

su autorización.

SUPERVISORA
DELEGADAS Y/O 

SUPERVISORAS

ENTREGA EXPEDIENTE 

COMPLETO A SUPERVISORA 

CON AGENDA DE 

CAPACITACIÓN INICIAL

|

SECRETARÍA DE SOSEP,  

DIRECCIÓN DEL PROGRAMA DE 

HOGARES COMUNITARIOS Y  

SEDES DEPARTAMENTALES

JEFATURA DE UNIDAD DE 

TRABAJO SOCIAL

SECRETARIA DE LA UNIDAD DE 

TRABAJO SOCIAL

JEFA Y /O SECRETARÍA DE LA 

UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL

DELEGADA Y /O SUPERVISORA 

DEPARTAMENTAL

DIRECTORA Y/O SUPERVISORA 

DEPARTAMENTAL

10

Informa a directora departamental y a 

institución cooperante, sobre  la 

resolución enviada por la UTS. 

Estableciendo tiempo para la realización 

de mejoras sugeridas por parte de oficinas 

centrales, previo a la apertura.

Notifica  vía electrónica a supervisora 

departamental sobre las  fichas  técnicas 

autorizadas enviando el dictamen y las 

mejoras sugeridas.  

11

DELEGADA DEPARTAMENTAL
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PROCEDIMIENTO PARA APERTURA DE CENTRO DE ATENCIÓN Y DESARROLLO INFANTIL -CADI-  

PROCESOS
COORDINADORA REGIONAL DE 

UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL

SUPERVISORA 

DEPARTAMENTAL

Recibe posibles propuestas de Madres 

cuidadoras, de institución cooperante y/o 

comunidad  y realizar visitas domiciliarias 

para Evalúa y  Elabora estudios 

socioeconómicos, emitiendo opinión al 

respecto y Traslada el mismo a 

supervisora Departamental.

Sensibiliza a madres cuidadoras 

seleccionadas, sobre  el compromiso que 

asumen como voluntarias ante el  ante el 

Programa Hogares Comunitarios. Firmar 

compromiso.

Recibe informe de Delega  y seleccionar a 

las madres cuidadoras titulares y 

corresponsables en base a los 

requerimientos establecidos por el 

programa. 

Integra el expediente de apertura con los 

documentos del representante legal de la 

institución cooperante, madres cuidadoras 

titulares y corresponsables, niños y niñas 

beneficiarios. 

16

14

17

13

15

12

No.

20

18

Revisa  y verifica que la documentación 

del  expediente de apertura se encuentre 

completa, aprobar y  envía  a la Unidad de 

Trabajo Social, conjuntamente con el 

reporte de cupos. 

Entrega el expediente completo a 

supervisora con agenda de capacitación 

inicial.

Coordina y ejecuta proceso de 

capacitación inicial de madres cuidadoras 

y personal involucrado de las instituciones 

cooperantes.

19

COORDINADORA REGIONAL
JEFA DE LA UNIDAD DE 

TRABAJO SOCIAL
DELEGADA

Consolida  en formato establecido   la 

información de aperturas  a nivel nacional: 

Adjuntar DPI de la madre titular y 

corresponsable.

Asigna el número que corresponde al 

CADI.

Remite  los cuadros a la Jefatura de la 

Unidad de Trabajo Social.

Verifica y avala la información de los 

cuadros de apertura y Solicita el Vo. Bo. 

Dirección o Sub Dirección del Programa, 

adjuntando documentos  de madre 

cuidadora titular y corresponsables para la 

elaboración de Planillas de gastos de 

Funcionamiento y documentos de 

represente legal de institución 

cooperante,  para la elaboración de 

convenio.

SUPERVISORA
DELEGADAS Y/O 

SUPERVISORAS

ENTREGA EXPEDIENTE 

COMPLETO A SUPERVISORA 

CON AGENDA DE 

CAPACITACIÓN INICIAL

|

SECRETARÍA DE SOSEP,  

DIRECCIÓN DEL PROGRAMA DE 

HOGARES COMUNITARIOS Y  

SEDES DEPARTAMENTALES

JEFATURA DE UNIDAD DE 

TRABAJO SOCIAL

SECRETARIA DE LA UNIDAD DE 

TRABAJO SOCIAL

JEFA Y /O SECRETARÍA DE LA 

UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL

DELEGADA Y /O SUPERVISORA 

DEPARTAMENTAL

DIRECTORA Y/O SUPERVISORA 

DEPARTAMENTAL

21

Recibe y remite copia de cuadros de 

apertura autorizados a la Unidad de 

Fondo Rotativo para iniciar trámite de 

asignación de fondos. Y Dirección del 

Programa Inicia trámite para la asignación 

y envío de mobiliario y equipo ante 

transporte e inventarios y 

Elabora  convenio de cooperación 

interinstitucional, remitiendo este último a 

la oficina departamental correspondiente 

para firma de representante legal.

Envía vía electrónica a supervisora la 

autorización de la apertura del CADI, 

fecha de inicio de funcionamiento y el No. 

asignado al CADI. 

22

DELEGADA DEPARTAMENTAL
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PROCEDIMIENTO PARA APERTURA DE CENTRO DE ATENCIÓN Y DESARROLLO INFANTIL -CADI-  

PROCESOS
COORDINADORA REGIONAL DE 

UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL

SUPERVISORA 

DEPARTAMENTAL

Actualiza   base de datos, sectorización y 

estadística de hogares y CADI’s en 

funcionamiento. 

Coordina con la Unidad de Inventarios la 

entrega de mobiliario y equipo al CADI. 

Contabilizar y Deja constancia por escrito 

en el libro de actas de la oficina el número 

de cada bien asignado  en presencia del 

piloto, personal de inventarios   y madres 

cuidadoras. 

Recibe el  Acta Administrativa de Entrega 

de mobiliario y equipo, elaborada por 

la    Dirección del Programa. 

Facciona acta de entrega de mobiliario y 

equipo  a madres cuidadoras, por parte de 

Supervisora y Delegada Departamental, 

firmando  todas las involucradas. 

Quedando Madres Cuidadoras como 

responsables del mismo.

27

25

28

24

26

23

No.

31

29

Envía Acta Administrativa  elaborada por 

Sub Dirección  y fotocopia del acta 

elaborada por supervisora o delegada 

departamental, en un plazo máximo de 

tres días hábiles.

Firma el acta administrativa enviada por la 

sub dirección del programa así como la 

salida del almacén, del mobiliario y 

Equipo.

Autoriza, sella y folia los libros 

administrativos de los Hogares y CADIS 

entregados por la delegada a cargo, 

previo a la apertura de los mismos. 

30

COORDINADORA REGIONAL
JEFA DE LA UNIDAD DE 

TRABAJO SOCIAL
DELEGADA

Recibe de Unidad de Fondo 

Rotativo,  boleta de pago (Boucher) y 

planilla de transferencia de fondos 

asignados para el funcionamiento del 

CADI.

Entrega  personalmente a madre 

Cuidadora titular, las boletas de pago 

para  el trámite de cobro correspondiente.

SUPERVISORA
DELEGADAS Y/O 

SUPERVISORAS

ENTREGA EXPEDIENTE 

COMPLETO A SUPERVISORA 

CON AGENDA DE 

CAPACITACIÓN INICIAL

SECRETARÍA DE SOSEP,  

DIRECCIÓN DEL PROGRAMA DE 

HOGARES COMUNITARIOS Y  

SEDES DEPARTAMENTALES

JEFATURA DE UNIDAD DE 

TRABAJO SOCIAL

SECRETARIA DE LA UNIDAD DE 

TRABAJO SOCIAL

JEFA Y /O SECRETARÍA DE LA 

UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL

DELEGADA Y /O SUPERVISORA 

DEPARTAMENTAL

DIRECTORA Y/O SUPERVISORA 

DEPARTAMENTAL

32

Recibe  de madres cuidadoras titulares 

voluntarias, un estado de cuentas en 

forma mensual fondos asignados  para 

funcionamiento. A fin de garantizar el 

buen uso de los mismos. 

Coordina con Madre Cuidadora Titular, la 

apertura de una cuenta Monetaria en 

forma mancomunada con madres 

cuidadoras corresponsables en Agencia 

de Banrural de la localidad, y retirar en 

forma mensual  los fondos del 

funcionamiento. Mensualmente debe 

Entrega un estado de cuentas para 

garantizar el buen uso de la cuota 

asignada

33

Elabora Acta de inicio de funcionamiento 

del CADI en forma in sitú. 
34

DELEGADA DEPARTAMENTAL

Fin
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8. ANEXOS 

8.1. Material Utilizado por la Unidad Técnica y Educativa 

8.1.1. Escala de Desarrollo de 0 a 12 meses 
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8.1.2. Escala de Desarrollo de 1 a 6 años 
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8.1.3. Ficha de Observación 
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8.2. Material Utilizado por la Unidad de Trabajo Social 

8.2.1. En Hogares y/o CADI´s: 
8.2.1.1. Actualización de Datos Madre Cuidadora 
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8.2.1.2. Boleta Cambio de Madre Cuidadora Titular o Corresponsable 
Definitivo 
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8.2.1.3. Boleta de Cierre 
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8.2.1.4. Boleta de Suspensión 
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8.2.1.5. Cambio de Madre Cuidadora Temporalmente 

 



SECRETARIA DE OBRAS SOCIALES DE LA ESPOSA DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PROGRAMA DE HOGARES 
COMUNITARIOS 

 

 
112 

8.2.1.6.  Cambio de Modalidad de Cupo / Aumento 
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8.2.1.7. Cambio de Modalidad de Cupo / Disminución 
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8.2.1.8. Certificación de Funcionamiento 
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8.2.1.9. Convenio de Compromiso de MC ante los Padres Beneficiarios y 
el P.H.C. 
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8.2.1.10. Cuestionario de Síntomas S.P.Q. 
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8.2.1.11. Documento Para La Integración de Un Expediente 
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8.2.1.12. Estudio Socioeconómico Para Madres Cuidadoras 

 



SECRETARIA DE OBRAS SOCIALES DE LA ESPOSA DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PROGRAMA DE HOGARES 
COMUNITARIOS 

 

 
124 

 



SECRETARIA DE OBRAS SOCIALES DE LA ESPOSA DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PROGRAMA DE HOGARES 
COMUNITARIOS 

 

 
125 

 



SECRETARIA DE OBRAS SOCIALES DE LA ESPOSA DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PROGRAMA DE HOGARES 
COMUNITARIOS 

 

 
126 

 



SECRETARIA DE OBRAS SOCIALES DE LA ESPOSA DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PROGRAMA DE HOGARES 
COMUNITARIOS 

 

 
127 

8.2.1.13. Ficha de Inscripción de Niñas y Niños para Hogares Comunitarios 
y CADI´s 
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8.2.1.14. Liquidación de Hogares Cerrados 
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8.2.1.15. Normas Inmediatas de seguridad en Hogares y CADI´s 
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8.2.1.16. Planilla Especial Por Cierre de Hogares y CADI´s 
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8.2.1.17. Programación de Menú 
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8.2.2. Para Padres Beneficiarios: 
8.2.2.1. Compromiso de Madres y Padres Beneficiarios Ante El PHC y 

MC 
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8.2.2.2. Constancia Laboral De Padres y Madres Beneficiarios 
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8.2.2.3. Estudio Socioeconómico Para Padres Beneficiarios 
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8.2.3. Supervisoras y/o Delegadas: 
8.2.3.1. Boleta de Supervisión A Hogares y CADI´s 

 



SECRETARIA DE OBRAS SOCIALES DE LA ESPOSA DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PROGRAMA DE HOGARES 
COMUNITARIOS 

 

 
140 

 



SECRETARIA DE OBRAS SOCIALES DE LA ESPOSA DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PROGRAMA DE HOGARES 
COMUNITARIOS 

 

 
141 

 



SECRETARIA DE OBRAS SOCIALES DE LA ESPOSA DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PROGRAMA DE HOGARES 
COMUNITARIOS 

 

 
142 

 



SECRETARIA DE OBRAS SOCIALES DE LA ESPOSA DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PROGRAMA DE HOGARES 
COMUNITARIOS 

 

 
143 

8.2.3.2. Informe de Actividades Diarias 
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8.2.3.3. Planilla de Transporte 
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9. GLOSARIO 

 Dx: Diagnostico 

 MC: Madre Cuidadora,  Nombre que se le da en el Programa de Hogares comunitarios 

a las personas que colaboraran voluntariamente en la atención y cuidado de los niños 

hijos de madres beneficiarias que trabajan o bien se dedican a actividades informales, 

para su subsistencia, siendo familias de escasos recursos (Pobreza y Pobreza 

Extrema)  

 MCT: Madre Cuidadora Titular, Es la persona que colabora voluntariamente y está 

registrada en la planilla de funcionamiento para el cobro mensual de los fondos para la 

alimentación de los niños y dentro del Hogar comunitario y/ o Centro de Atención Infantil 

realiza actividades de atención y cuidado a los niños, hijos de madres beneficiarias que 

trabajan o bien se dedican a actividades informales, para su subsistencia, siendo 

familias de escasos recursos (Pobreza y Pobreza Extrema) 

 MCC: Madre Cuidadora Corresponsable, Es la persona que se encuentra 

colaborando voluntariamente en un Centro de Atención Infantil,  realizando actividades 

y cuidados para los niños menores de 7 años hijos de madres beneficiarias que tienen 

un trabajo formal o informal o bien apoyan en la agricultura u otro tipo de actividad. 

 UTS: Unidad de Trabajo Social, Es una unidad que pertenece al Programa de 

Hogares Comunitarios y tiene a cargo el personal técnico operativo en el cual realiza 

actividades de supervisión de hogares y cadis en funcionamiento, así como 

proporcionar los lineamientos y estrategias que SOSEP y Dirección del Programa 

tienen planificados para llevar a cabo la promoción y cobertura del Programa  para 

lograr los objetivos y metas en cuanto a la cobertura del Programa, siendo aperturas, 

ampliaciones, o bien disminuciones, cierres y otros cambios. 

 UAFRO: Unidad Administrativa del Fondo Rotativo,  Es otra unidad del Programa y 

tiene que ver con el presupuesto del Programa y el funcionamiento de hogares y cadis. 

 UTYE: Unidad Técnica y Educativa, Es otra unidad de Programa y tiene que ver la 

parte educativa de los hogares y cadis, para lo cual proporciona la metodología que las 

docentes, contratadas por MIDEDUC deben llevar a cabo con las niñas y niños 

beneficiarios. 

 UPS: Unidad Psicosocial, Es otra unidad del Programa y tiene que ver con el apoyo 

psicológico y /o la ruta de intervención en algún maltrato o abuso sexual que esté 

sufriendo algún beneficiario del Programa, para Orienta las acciones a seguir en forma 

legal. 

 PHC: Programa Hogares Comunitarios 

 HC: Hogar Comunitario 

 CADI: Centro de Atención de Desarrollo Infantil 

 DPI: Documento Personal de Identificación 

 POA: Plan Operativo Anual 
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 SOSEP: Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Presidente 

 OG: Organización Gubernamental 

 ONG: Organización no Gubernamental 

 Voucher: Boleta de pago 

 Mineduc: Ministerio de Educación 

 OEI: Organización de Estados Iberoamericanos 

 INCAP: Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá 

 BSOSEP: Programa de computadora creado para generar base de datos en la cual 

contenga la información relacionada a los beneficiarios de SOSEP. 

 Constructivismo: El Constructivismo es un  proceso en donde la niña y el niño 

construyen activamente nuevas ideas o conceptos basados en conocimientos 

presentes y pasados. 

 Desarrollo: Entendemos al desarrollo del niño como producto continuo de los procesos 

biológicos, psicológicos y sociales de cambio en los que éste resuelve situaciones cada 

vez más complejas, en los cuales las estructuras logradas son la base necesaria de las 

subsiguientes. 

 Madurez: Estado que se alcanza cuando el desarrollo psico-bio-social está completo.  

 Áreas de Desarrollo: Sucesión de etapas  o fases en las que se dan una serie de 

cambios físicos y psicológicos que van a características continúo progresías.  

 Rango: Periodo de tiempo entre una edad y otra 

 Mal nutrición: Condición física caracterizada por un desorden nutricional, el cual es 

producido por una alimentación insuficiente o inadecuada que no aporta todos los 

nutrientes necesarios para una vida activa y saludable. 

 Desnutrición Aguda: Significa que el cuerpo de una persona no está obteniendo los 

nutrientes suficientes. Esta condición puede resultar del consumo de una dieta 

inadecuada o mal balanceada, por trastornos digestivos, problemas de absorción u 

otras condiciones médicas. 

 Desnutrición Crónica: La desnutrición crónica en los niños es un indicador de 

pobreza, este indicador revela un retraso en el crecimiento en niños menores de 5 años, 

este se define como la baja estatura para la edad inferior a menos dos desviaciones 

típicas de la norma de referencia internacional de crecimiento. 

 

 

 

 


